
AÑO CC. JUEVES 14 DE FEBRERO. 1861. —NUM. 45.

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Habiendo renunciado D. Francisco P er-  
manyer el cargo de Diputado á Cortes por el 
distrito de San Pedro, provincia de Barcelona,

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

Habiéndose procedido al sorteo, que pres
cribe el art. 12 de la ley eleotoral de 18 de 
Marzo de 1846, entre los distritos de Valde- 
moro, provincia de Madrid, y de Guia , en la 
de Canarias, por los cuales fué elegido Dipu
tado á Córtes D. Luis González Brabo, y ha
biéndole correspondido representar el primero 
de dichos distritos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en el segundo de los m ism os, con ar
reglo á la citada ley y á su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE PO SADA H ERRER A.

Habiéndose procedido al sorteo, que pres
cribe el art. 12 de la ley electoral de 18 de 
Marzo de 1846 , entre los distritos de San Pa
blo, provincia de Barcelona, y do Tremp, en 
la de Lérida, por los cuales fué elegido Dipu
tado á Córtes I). Pascual Madóz, y habiéndole 
correspondido representar el primero de dichos 
distritos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en el segundo de los mismos, con ar
reglo á la citada ley y á su adicional de 16 de 
Febrero de 1849 .

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H ERRER A.

M U R IO  DE F0SE5T0.

Obras públicas. 
limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á 

lo solicitado por los Sres Portilla hermanos y W hitte, 
vecinos de Sevilla , ha tenido á bien autorizarles por 
el plazo de ocho meses para verificar los estudios 
de un ferro-carril q u e , partiendo de Villa del Rio, 
concluya en la márgen dei Guadalquivir, punto d e 
nominado Barca de Tocina ; en la inteligencia de 
que por esta autorización no se confiere derecho a l 
guno á  ios peticionarios á  la concesión del camino, 
ni á  indem nización de ningún género por los gastos 
que los referidos estudios les ocasionen; reservándose  
el Gobierno la facultad de conceder iguales autoriza
ciones á los que las soliciten, y elegir entre los pro
yectos que se presenten el que juzgue más co n v e 
niente á los intereses generales del país.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1861.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOREADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

Febrero 6. Mandando se trasladen á Cartagena para 
embarcar de dotación en la corbeta Ferrolana los guar
dias marinas de segunda clase D. Sancho Pardo y Pas
cual de Bonanza, D. Angel de la Puente y Sedaño, Don 
José Morgado y Pita da Veiga, D. Antonio Armero y Ure- 
ta ,  D. Bernardo Tacón y Herves, D. Emilio Diaz y Mo- 
reu , D. Ramón Piñevro y Martínez y D. Leopoldo Boado 
Y Montes.
. Id. 7. Aprobando el ingreso en el Colegio naval de ios 

siete jóvenes que han obtenido las calificaciones corres
pondientes en todas las materias que constituían la opo
sición.

Id. id. Relevando del mando del vapor Pizarro al Ca
pitán dé fragata D. Jacobo Mac-Mahon, á fin de que 
pueda atender al restablecimiento de su salud.

Id. id. Declarando segundos médicos del cuerpo de 
Sanidad de la Armada á los profesores D. Isaac de Vando 
y de Mioguiz, D. Ricardo Chesio y Añeses, D. Domingo 
Pazos y Martínez y D. José Carmona y Victoria , l«s cua
les han sido aprobados en el exámen de oposición ve
rificado en esta corte y llenado todos los requisitos que 
previene el reglamento del indicado cuerpo.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Mayoría

general del departamento de Cádiz a! Teniente de navio 
D. José Riera y Pavón.

Id. id. Significando al Ministerio de la Guerra y de 
Ultramar la necesidad de que por el mismo se dicten 
las medidas oportunas para el fomento y explotación de 
las minas de carbón de piedra existentes enDmiao y Gui- 
la-Guda , isla de Cebú.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para Alma
zarrón al bombardero de la Escuela de Condestables Jo^e 
Salinas y Hernández. ,

id. id. Disponiendo se faciliten a los Oficiales del va 
por Don Antonio Ultoa , de la existencia de la sala de 
armas del arsenal de Ferrol, las pistolas revolvers que 
necesiten v 50 cartuchos para cada una de ellas, abonan
do su importe en el acto de recibirlas.

Id. id. Autorizando para to Dar parte en los exámenes 
de oposición que habrán de jempezar el 20 del corriente 
en la Escuela especio! de Ingenieros de la Armada á Don 
Saturnino Martínez Ruiz.

Id. 8. Nombrando Ayudante del distrito de Ceuta ;d 
Teniente de navio de la escala de reserva D. Antonio 
Lemaestre v Moreno.

Id. id. Aprobando las obras ejecutadas en New castie 
al bergantín Manolo.

Id. 9. Nombrando en comisión para la plaza de cuar
to delineador del Depósito hidrográfico al Altérez de n a 
vio D. Tomás Bryant y Galiano.

Id. \%. M a n d a n d o  queden reducidos a dos los algua
ciles del Juzgado del apostadero de l-ilipinas.

D epartam ento de liqu idación  
le  la D irección general de la Deuda p ú b lica .

delación de los créd itos reconocidos p o r  la Dirección  
general de la Deuda pública  en fa vo r  de las co r
poraciones civiles que se e x p re sa rá n  p o r  el p ro 
ducto de su s bienes enajenados hasta  2 de O ctu
bre de 1858 , con presencia  del resultado de las 
liquidaciones aprobadas por la Dirección general 
de C on tab ilidad , y p a ra  cuyo pago se lian e m iti
do inscripciones de la ren ta  consolidada del 8 por  
100 rem itidas á las Tesorerías de las p ro v in c ia s  
respectivas p a ra  su  en trega  á las c ita d a s corpo
raciones.

sVimoro* • ■ • di m.poi Lo.Establecmnenlos o cur por anón es________ _
le salida. á que corresponden. Reales vellón.

RELACION NÚ31. 1 07.—PROPIOS.

Alava.
3880 Adicional por el 20 por 100 de

ios propios del Ayuntamiento 
de Artigarraga........  90,25

3881 Idem id. id. de Regona................  255,90
3882 Idem id. id. de Bustr ina  432,52
3883 Idem id. id. de Loza.................... 474,30
3884 Idem id. id de Lasarte................ 225,27
3885 Idem id. id. de El Villar  2.701,47

Avila,

3886 Ayuntamiento de Adanero....... 33,666.10
3887 Idem de Aldeanueva de Santa

Cruz...........................  10.062,12
3888 Idem de Arenas............................ 196.046,65
3889 ídem de Bohoyo............................ 544,22
3890 Idem de Gardeñosa.....................  43.371,75
3891 Idem de Ce b re ros.........................  251,25
3892 Idem de Donvidas   50.692.47
3893 Idem de Espinosa.........................  1.411,40
3894 Idem de Fuentes de A r re   56.616,67
3895 Idem de Flores de Avila  69.632,07
3895 Idem de Horcajo de las Torres.. 9!4.171,30
3897 Idem de Madrigal . 57.313,35
3898 Idem de Palacios de Goda...........  99.440,95
3899 Idem de Palacios Rubios. . . . . .  4 4.361,37
3900 Idem de Piedrabila   . 66.983,86
3901 ídem de Pobeda................   4.186,95
3902 Idem de San Bartolomé de Bé-

j a r .............................. 185,70
3903 Idem de Sanchidrian . . 11.221,92
3 9 0 4 Id em de Sn n Es té ba n Z a rpadiel. 47.606,6 2
3905 Idem de San Juan de la Nava. 51.599,52
3906 Idem de Tornadizos de Ai óvalo. 79.303,82

Ciudad-Real.

3907 Ayuntamiento de Manzanares.. 9.591,40
3908 Idem del Moral de Calatrava.. . 37.206.10
3909 Idem de Torrenueva..................  232 834,77

Córdoba.
3910 Ayuntamiento de Atmodóvar

del Rio.......................................  283,769
3911 Idem de Valenzuela . 27.791,07

Huesca.
3912 Ayuntamiento de Baells................ 87.478
3913 Idem de Binaced..........................  92.345,55
3914 Idem de F i s c a l . ...........................  40.035,05

Lérida.
394 5 Ayuntamiento de Figols  5.145,77
3916 Ayuntamiento de Granja de Es

carpe.........................  4.260,37

Falencia.
3917 Ayuntamiento de Avuela   5.216,17
3918 Idem de Astudillo......................... 627.586,50
3919 Idem de Espinosa de Yillagon-

zalo................. 4 4.312,50
3920 Idem de Poza de la Vega  59.044,65
3921 Idem de Yillamioronta................  87.04 2,47
3922 Idem de Villamenteros  25.017,15
3923 Idem de Villaeles........................... 23.421,80

RELACION NÚM. 108.—BENEFICENCIA.

A licanle.
3924 Hospital de Elche.......................... 631.847,07

Avila.
3925 Hospital de Martin Muñoz. . .  . 39.523,27

Barcelona.
3926 Plato de pobres del P ino   33,961,37
3927 Hospital de huérfanos de Bar

celona.........................................  46.137,82

Cáceres.
3928 Hospital de Almoharin................  2.159,47
3929 Beneficencia de Truji llo  207.114,30

Córdoba.
3930 Obra pia fundada en Bujalance

por D.‘ Simón de Torres  40.430,20
3931 Idem id. en Adamuz por María

del C erro ...................................  487,57
3932 Hospital de San Juan de Dios

de Be na me j í ..............................  1.457,12
3933 Idem de la Caridad de C ab ra . . 2.213’
3934 Idem de id. del Carpió   2.643,37

Números Importe. N ú m e r o s Importe. 1 Números Importe.
INTERESADOS. — INTERESADOS. -  1 INTERESADOS. —

salida. Reales vellón. de salida.

*

Reales vellón. de salida. Reales vellón.

3935 Idem d e Jesús Nazareno de Cas 3949 Obra pia fundada en Córdoba
tro deJ R io ................................ 20.152,25 RELACION NUM. ID D .— INSTRUCCION PUBLICA. por D. Francisco Javier Fer

3936 Idem de la Caridad de Iznajar. 1.697,72 Barcelona. 3950
nandez de Córdoba.................

Idem de latinidad fundada en
1.047,779,72

3937 Idem de Jesús Nazareno de Bu
2.302,32 Magisterio de Calders...............

Pozoblanco por D. Bernardo
jalance. ........................................ 3943 13.792,65 C ab re ra . , ................................... 4.450,0?

. 3938 Caudal destinado á los pobres 3951 Idem de escuelas* deVillanueva
presos de la cárcel de Aguilar. 5.815,70 Córdoba. del Duque.................................. 803,77

3939 Idem de beneficencia de Almo-
13.047,92

3944 Colegio de la ciudad de Cabra.. 3.124,75 Huesca. *dóvar del Rio............................ 3945 Idem de educandas deLucena.. 4 4.303,90 39523940 Idem id. de Cañete ...................... 6.995,02 3946 Idem de id. de Montoro............... 244,62 Instituto de Huesca...................... 1.372.534,42
3941 Idem id. de Adamuz.................. 4.095,87 3947 Idem de huérfanas deMontilla. 3.143,85 Madrid 19 de Enero de 186!.=El Jefe del Departamen

to, Angel F. de I I e re d ia .=  V B . °  =  E1 Director c e n e r a h3942 Hospital de Beneficencia de Lu
5.493,65

3948 Idem de San Pedro y San Pablo
cen a .......................... ............... i de Castro del Rio..................... 4.479,97 Sancho.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,  INDUSTRIA Y COMERCIO.

R elación  de los privilegios de industi ia  concedidos por S. M. en el cuarto trimestre del año próximo pasado.

Nombres. Vecindad. Clase.
Fecha 

de la Real cédula. Objeto.

n  ^nntií»í7o Reion . ............................. ........... Invención . . . . 4 8 Octubre 4 860 Procedimiento para producir una fuerza llamada gaso-mofor. 
Procedimiento para obtener cierta pacta vegetal aplicable á fá 

iabncacion de papel y cartón.
Procedimiento para obtener otra pasta vegetal aplicable tant- 

pien á la fabricación de papel.
Máquina llamada escarbador mecánico, 
ídem.
Sistema para mejorare] tratamiento de ‘minerales de cobre y

*7¡ n p

1 a ra7on social Castelain Vasserot v compañía ...................... A lm ena ............. Idem................
• 1 v o t  U U» v  1 O Uv «

16 Noviembre id

D José de Aldecoa................. ... .................................. P ar ís ................... . . Idem................. Idem

D. Hipólito Amadeo Buquet...................................................
D, Raoul Santiago Destrona..................................................
L). Juan Bethell............................................ - ........................

Idem ...................
Idem ..................
Londres.............

. .  Idem...............
Idem ................
Idem................

..  Idem........................
Idem.......................
Idem.......................

Fi n n i U p r m o  Pprtiíi^ton . ......................................................................................... . Madrid............... Id em ................ Idem ...........................................

Idem .

Ó UJl .

Idem.
Sistema para utilizar el trabajo mecánico que se desarrolla 

por la combustión explosiva de las mezclas gaseosas infla
mables.

Registro eléctrico para intervenir la marcha de los 
trenes.

Procedimiento para trabajar el caoutchouc galvanizado y ha
cer con él toda clase de objetos.

Máquina para clavetear ó coser el cuero y el calzado. 
Composición para engrasar toda ciase de máquinas. 
Procedimiento para convertir la piedra de yeso en marmórea 

¡asneada y blanca.
Procedimiento para fabricar papel.
Sistema de molino de suspensión y rotación simple de la muela

s i l  D A p i ñ r

D Fnrique Cohade. ........................................................... . París................... Idem.................

D Juan Danechaud v I). José Chapa......................... Burdeos............. I d e m .............. Idem

D. Juan Bautista Ginesti y D. Juan Alery....................

D. Juan Lacour y D. Juan Iselín............. .........................
D. Jacinto Lopifz Martin............................................. ..........

D. Luis Enrique Ober y o t r o s ............................................
D. Pedro Esteban Brisson...................................................

Barcelona......... Idem................ . . ídem. . . .

. París..................

. Barcelona.........
Madrid...............

. París....................

. Idem ...................

ídem ............ .
Idem .............. .
Idem ................

Idem.................

Idem .......................
. .  Idem...................

Id e m , .....................

. Idem ........................
21 id.......................

Idem Idem 28 i d .............
. I d e m ......................
. Idem.

Idem....................... |
. Idem...................

[Jt i JUI •

Sistema perfeccionado de fabricación de calzado.
Sistema de molino para mejorar la calidad de las harinas.
Sistema para la descomposición de los cuerpos grasos neutros 

en ácidos grasos y glicerina.
Sistema para el tratamiento de los metales v principalmente de 

los minerales de zinc.
Piocedimiento para fabricar masas aglomeradas de carbones 

menudos.
Máquina y proceder para clavetear el calzado con clavos de 

metal en rosca.
Freno regulador para toda clase de máquinas.
Horno continuo para calcinar calaminas.
Procedimiento para la fabricación de un betún plástico aplicable 

a toda clase de construcciones.
Sistema de forjado de pisos para edificios de todas clases.
Aparato ó puerta de hierro para almacenes v otros usos.
Sistema perfeccionado de máquinas para coser.
Sistema de tratamiento de los minerales de potasa y de sosa.
Sistema de máquina para im primir por ambos lados y simul

táneamente muestras de escritura v dibujo sobre papel Y 
otras materias.

Procedimiento para fabricar gas y esencias.
Sistema ue locomotoras y de ocho ruedas apareadas.
Un registro ó contador de la marcha de los trenes en los 

ierro-carriles.
Procedimiento para la fabricación de miembros artificiales.
Aparato llamado hidrófero , por medio del cual con tres litros 

y medio de agua puede tomarse un baño general de una 
hora.

D. Guillermo Hipólito D u rao d ..........................................
D. Luis Martin . ...................................................................

D. Adrián Muller y ...............................................................
D . ‘Alejandro Lencauchex.................................................. .
Sociedad de Crédito moviliario español...........................

Burdeos.............
. Bruselas.............

} P a r i s ..................
’ í ladrk l...............

Idem.................
I d e m ...............

ídem.................

. . Introducción..

D. Juan Soler...................................................................... ... < Barcelona . . . . . ídem................. Idem

D. Antonio R usel. ............................. .................................. Idean.................. Invención . . . . Idem
D. Carlos M. Otero ......................................................................................................................

D. Pedro Enrique P a u sen , .................. .................................

D. Meliton Martin...........................................................
D. Hipólito Herlinson............................................................
D. Carlos Rhodes Goodwin................................................
La razón social A. Guillará v co m pañ ía ...................... .
D Augusto Godchacu........................... ................................

. S an tander .........
Marsella.. . . . . .

, Madrid...............
I d e m ..................

. P a r is ..................
, Idem...................

Idem........ ..

Idem.................
Introducción..

. .  In v e n c ió n . . . .
Introducción.. 

. .  In v e n c ió n . . . .
Idem.................
Idem.................

. 6  Diciembre.........
Idem.......................

. 12 i d ......................

. idem.......................
. Idem .................. ..
. 24 id ......................

idem..........

Sociedad de Crédito moviliario español..........................
D Fdnardo Slau^thpr . . . • *

Madrid...............
B ris to l . .............

Idem..........
. . Idem.................

. Idem.......................
Idem

D. Federico y D. Claudio Boenner................................... P a r i s ..................

Ideai

. .  Idem.................

Idem

. 31 i d ......................

Idem...................
IdemIdem................. .. ídem...............

D. Tomás Gamble ...............................................................
D. Eduardo Ellis. / . .............................................................
D. Juan José Lenoir.............................................................

* | Nottingham. . . . ídem................. .... . j
ídem

bFlema perfeccionado para fabricar los tejidos conocidos por 
tules bobin y bobinet.

Motor de aire dilatado con la combustión de los gases por me
dio de la electricidad.

Nota. También se ha declarado subsistente por justificarse que en tiempo hábil fué puesto en práctica su objeto , el que se concedió á D. Joaquín Fout v Mosella en v irliul 
de Real cédula de 10 de Setiembre de 1857 sobre invención de un procedimiento para extraer del tabaco la nicotina y nicocianina. "

Madrid 18 de Enero de 1861.««El Director general, José Joaquín Maí eos.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  2.* sem ana  de  enero  db 1 8 6 1 .

E ST A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Adm inis tración  de la  Caja en la segunda semana del mes de Enero de 1 -8 6 4 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

1¡

D E P O S IT O S  1
!

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. j

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

AN TE R IO R .

Reales vellón.

RECIBIDO

DURA NT E LA ACTUAL.  

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
E N  F IN  D E  LA SEMANA .

R eales v elló n .

, Reintegrables de j Trasferibles......................
i contado. ............ í Intrasferibles......................
1------á plazo fijo., i í ; ; ,sfe[ ib'e,s .........................

V o l u n t a r i o *  / 1 Intrasferibles.................. ..\ oltvntai io s .. i ------m e d i a n t e j Trasferibles.........................
J aviso...................í Intrasferibles......................
f ------de contado procedentes de intereses v
V dividendos................................. ........................‘

Provisionales para subastas...........................................................

Total de los depósitos en m etá lico ., 

Total general del metálico....................

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios.............................................................................................
. . . i Trasferibles..............................................................

Voluntarios.. \ Intrasferibies...........................................................
Provisionales para subastas.............................................................
Cargas espirituales y temporales..................................................

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos ven d 

ió la ! general de efectos..........................

152.769.^839,48 
11.161.785,13 

2.686.5)53,79 
■1.4 42..000 

56.000 
769.587.983,74 

82.4785214,33

2.1553*45.79 
4.096.546,73 

20.000,79

3.190,204,90
343.300

31.500

26.993.686,11
6.519.907

502.868,13

135.960.044,38 
11.503.085,13

2.718.453.79 
1.442.000

56.000
796.581.669,83

88.998.121,33

2.135.245.79 
4.599.414,86

20.000,79

432.208,97
433.242,43
115.000

12.930.395,26
647.500

16.920
433.751,13

155.527.835,41 
11.071.842,70 
2.603.453,79 
1.442.000 - 

56.000 
783.651.274,59 

88.350.621,33

2.438 325,79 
4.165.663,73 

20.000,79

1.026.454 ,569,78 
36.279.. 4 68,57

•

37.581.4(16,14
7.835.765,77

1.064.036.035,92
44.114.934,34

15.009.017,79
6.549.873,56

1.049.027.018,13
37.565.060,78

1.062.733/738,35 45.417.231,91 1.108.150.970,26 21.558.894,35 1.086.592.078,91

445.3* 3.283,76 
456.58-5.642,68 
146.877.755,66 

4 9.719.351,32 
i  99.954,40

3.178.000 
13.419.257,45

8.270.000
1.840.000

448.491.283,76 
472.004.900,13 
455.147.753,66 

21.589.351,32 
199.934,40

6.207.000 
10.003.000

8.697.000 
310.000

442-284.283,76 
462.001.900,13 
146.450 755,66 
21.279.354,32 

199.954,40

1.068.7*25.987,82 28.707.257,45 1.097.433.245,27 25.217.000 4.072.216.246,27

1.068.7215.987,82 28.707.257,45 1.097.433.245,27 25.247.000 1.072.216.245,27



C A R G O .  I metalico pa pel  d A T A .  metálico. 1'apel.

E x is te n c ia  e n  Caja al f ina l izar  la s e m a n a  a n t e r i o r . . .  39.750.158,16 1.068.725.987,82 Depósitos d ev u e l to s .  . . . . . . . . . . . .........................................  15.009.017,79 25.217.000
Id em  e n  b il letes n o m in a t iv o s ............................................................  • •  583.000.000 Pagos p o r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s .................................................  6 549.873,56

In te reses  de depósito s  y  c u e n ta s  c o r r ie n te s  sa t i s fe -
IN G R E SO S . c h o s ................ . \ ................   1.738.962,31

Depósitos rec ib idos  en  la s em a n a  de este e s ta d o .........  37.58**466,14 28.707.257,45 In te re ses  y d iv id en do s  de eíectos depositados  s a t i s -
E n t reg as  en  c u e n ta s  c o r r i e n t e s . ...............................................  7.835.765,77 . *  ̂ f e c h o s .    .....................................................      3.001.835
In te re ses  v  d iv idendos  co b rad o s  p ro ced en tes  de eíec- Tesoro  p úb l ico .—  / De s u p le m e n to s  por depósitos  v

tos en  dep ós i to ..................................................................................   « • • • E n t re g a s  a l m i s -  ) c u e n ta s  c o r r i e n t e s . . ...................‘ 29.772.425,76
T«cnPA ' u r  / De s u b v e n c ió n  p a ra  pago de i n -  1110 Po r  c u e n t a ) De b ille tes  n om in a t iv o s  d e v u e l -n l o Pfi i ~  te r e s e s      716.607,27 . .  c o r r i e n t e  ' t o s .  ..............................................................

m r / i L p  \ ^ e s u P ,iementos Por  depósitos  v C a r te r a    Efectos c o r r i e n te s ...............................
J  t # c u e n ta s  c o r r i e n te s ..............................  4.048.703,09 . .  Giros de la Caja g e n e ra l ........................................................... 25.666,04

  ( De b il le tes  n o m i n a t iv o s ............................. •• 16,000.000 ------------------------«— ----------------
C a r t e r a .................... Efectos c o r r ie n te s  á c o b ra r  en

diversos  v e n c im ie n to s   • • • .  b o m a ............................................ . t . 56.097.780,46 25.217.000
Giros  de la Caja g e n e ra l ..................................................................  83.642,43 . .  Movimiento  de fondos.— Remesas d a ta d a s .    -------. . t 27.486 29
R ein teg ro  de in te re ses .........................................................................  2.000 . .  E x is tenc ias  en Las Cajas al f ina lizar  la s e m a n a   33.901.076,11 1.072 216.245,27

_________________________  Idem en  b illetes n o m in a t iv o s ..........................................  599.000.000
S u m a . . .................................................... 90.018.342,86 1.696.433.245,27 _______________ _________________

M ovim ien to  de fondos.— Rem esas  c a r g a d a s .............................  8.000 . .
90.026.M4.86 í .696.433.245,27 90.020,342,86 í .696.433.245,27

Madrid  lo  de Enero  de 1 8 6 t .= E l  C o n ta d o r ,  José O Doimell.-^V.*  B.’^ E l  D irec to r  g e n e r a l , S an ti l lan .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Adm inistración m ilitar.

Debiendo precederse á contratar 14.000 mantas de 
lana con destino al s¡ rvicio de utensilios, se convoca por 
el presenté la subasta, con entera sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

1.a La licitación tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración militar el dia 8 de 
Marzo próximo á la una de la tarde con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero cíe 1852 
^ in strucción  de 3 de Junio siguiente y  mediante propo
siciones arregladas al formulario y  pliego de condicio
nes insertos á continuación :

2.a A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores como garantía de ellas el correspondiente 
documento justificativo del depósito hecho en la Caja ge
neral por valor de 30.000 rs., bien en metálico ó su equi
valente, según las cotizaciones oficiales, en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 100, ó 
en acciones de carreteras ó ferro-carriles, admisibles se
gún el decreto de 8 de Diciembre de 1855, por su valor 
nom inal.

3.a En la primera media hora después de constituido 
el tribunal de subasta se admitirán las proposiciones 
en pliegos cerrados, que estarán enteram ente confor
mes al modelo citado y  acto continuo se procederá por 
el Presidente á la apertura de los pliegos, y no se ad
mitirá ninguna oferta cuyos precios excedan del límite 
señalado , ni las que carezcan de los requisitos preveni
dos, declarándose aceptable la que resulte más ven
tajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas 
dos ó más iguales y adm isibles, contenderán sus auto
res entre sí, y se admitirá la que resulte más ventajosa; 
pero si los autores de las que sean iguales no entraben 
en contienda ni por ninguno se mejorase la suya, será 
preferida la que menos tiempo exija para la total entre
ga de las mantas, y  en últim o resultado de completa 
igualdad, se decidirá por la suerte.

5.a El remate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.

6.° El compromiso del mejor postor, empezará desde 
que se declare el remate á su fa v o r , y solo cesará en el 
caso de que no merezca la Real aprobación.

7 /  Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta, con objeto 
d eq u e  puedan dar las aclaraciones que se necesiten , y 
en su caso aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 12 de Febrero de 186l.=C ayetano de Ur bina.
Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e    enterado de las condi
ciones establecidas para contratar, con destino al servicio  
de utensilios, 14.000 mantas, é impuesto de las reglas 
consignadas para la celebración de la subasta en el nú
mero (tantos) de la Gaceta d el d e   y demás
circunstancias prevenidas para tomar parte en la misma, 
con sujeción al tipo á que ha de arreglarse, se compro
mete á cumplir dichas condiciones , y á encargarse de la
ejecución del expresado servicio, al precio d e ..........

Y para que sea válida esta proposición se acompaña 
el documento adjunto que acredita haber hecho el depó
sito que se exige en el referido anuncio.

(Fecha y  firma del licitador.j
j n t e r v e n c i o n  GENERAL m i l i t a r .— Pliego de condiciones ba

jo  las cuales se saca á pública subasta la adquisición de 
14.000 m antas que se consideran necesarias para el ser
vicio de utensilios del ejército.
1.a La subasta se celebrará en la Dirección general de 

Administración militar en el dia y hora que fijen los 
anuncios que se publicarán , observándose en ella el or
den que establece la instrucción aprobada por S. M. en 3 
de Junio de 1852 para la celebración de subasta de todos 
los servicios del ramo de Guerra, según las bases que se 
contienen en el Real decreto sobre contratos con el Esta
do de 27 de Febrero del mismo año.

2.a Las mantas serán de color gris, con franja blanca 
en cada una de sus cabeceras , de un ancho de 'tres pul
gadas: su calidad de lana pura de tercera clase, sin mez
cla alguna de h ilo , algodón ó pelote y  un tejido cruzado.

3.a Las dimensiones serán diez cuartas de largo por 
seis de ancho, y  su peso cinco libras cuando méiios.

4.a Con arreglo á las cualidades expresadas, los licita
dores presentarán sus proposiciones acompañadas de una 
manta de m uestra, fijando en aquella el precio que ex igen por cada manta.

5.a Reunidas ante el tribunal de subasta las muestras 
de las proposiciones admitidas , si se presentase más de 
una, el mismo tribunal procederá á elegir, comparando 
con el tipo que préviamente estará de manifiesto en la 
Dirección general de Administración m ilitar, la manta 
que más se le aproxime y ofrezca mayores ventajas, se
gún su calidad y precio relativamente , en la cual se e s
tampará el sello dé la expresada D irección; y previa la 
Real aprobación, quedará definitivamente adjudicada la 
contrata á favor de quien hubiese presentado la proposi
ción y muestra elegida.

6.a Se fija como límite el precio de 50 rs. vn. por cada manta.
7.a Para ser admitido como licitador en la subasta, es 

circunstancia indispensable la presentación de docum en
tos en que justifique el interesado haber hecho un depó
sito ó fianza por valor de 30.000 rs. efectivos, cuyo depó
sito mantendrá el rematante hasta que quede terminada 
y  admitida la total entrega.

8.a Esta tendrá lugar en Madrid en el punto que de
signe la Intendencia militar del distrito de Castilla la Nue
va , donde el rematante dejará con las mantas los empa
ques que las contengan.

9.a La total entrega se verificará en el plazo de nueve 
m eses, á contar desde la fecha de >a Real aprobación, 
haciéndolo precisamente en cada mes por 1.300, y en el 
noveno por las 2.000 restantes, pudiendo el contratista 
adelantar las entregas así en plazos como en número.

10. El reconocimiento y admisión de las mantas que 
el contratante entregue se somete al voto de la Junta 
de la Administración militar del distrito de Castilla la 
N ueva, en cuya Intendencia quedará depositada la man
ta elegida para que pueda compararse con aquella.1 1 . El pago se verificará en Madrid al terminar cada 
entrega ó la totalidad, si así conviniere al contratista,con  
presencia de la certificación que ha de expedírsele por el 
Comisario de Guerra Inspector de utensilios del propio 
distrito, que acredite la cabal y  buena entrega.

12. Será permitido al rematante ceder á otro la con
trata, pero quedando siempre responsable al cum plim ien
to de e l la , á no ser que el subarrendador otorgue por su 
parte la correspondiente escritura con la garantía del de
pósito que queda expresada, previa aprobación dei Ex
celentísim o Sr. Director general de Administración m i
litar, pues entónces el rematante quedará exento de toda 
la responsabilidad.

13. Si el contratista faltase al cumplimiento de lo pac
tado demorando la entrega de las mantas en los plazos 
prefijados ó porque estas á juicio de la Junta de reco
nocimiento de que habla la condición 10, no fuesen de re
cibo, la Administración militar ejercerá la acción guber
nativa sobre el depósito que hizo como licitador y en 
cuanto considere á propósito para dejar á cubierto los 
intereses públicos, con arreglo á lo consignado en la re
ferida Real instrucción de 3 de Junio de 1852 , quedando 
á salvo el derecho del interesado para dirigir sus recla
maciones por la via contencioso-adm inistrativa.

14. Serán de cuenta del rematante cualesquiera gas
tos hasta dejar en el almacén de esta corte que designe

la expresada  In tend en c ia  m il i ta r  del d istri to  las m an tas  
q u e  vaya e n t r eg an d o ,  y será  as im ismo de oi:i cuen ta  el 
pago de toda clase de derechos y la c o n t r ib u c ió n  que  por 
ley es té es tablec ida  ó se es tablec iere  p a ra  los que  c o n 
t ra ten  co n  el Estado.

15. Ig u a lm en te  será de cuenta  del con tra tó  ta el pago 
de costas de sub as ta  y escr i tu ra .

16. F in a lm e n te  el rem ate  no te n d rá  efecto hasta tanto  
que recaiga la Real aprobación.

Madrid 11 de F ebre ro  de 1861.- -M an ue l  de Moradillo-

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.
B I E N E S  VE NDID OS Y CE NS OS REDIMIDOS HASTA F I N  DE 1857.

Relación de las liqu idaciones exa m ina d as y  aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resu ltado  a favor  
de las corporaciones ó establecim ientos por las ventas de su s  bienes ejecutadas hasta el 2 d e  Octubre de 1858 cu
yos extractos se han  r em itido  a la  de la Deuda pública  para que exp ida  a su  a fa v o r  inscripciones i ntransferibles 
con ren ta  del 3 p o r  100, á tenor de lo d isp u esto  en el art. 8.a de la ley de 1.° de A bril de 1859.

Número 
de órden,

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones Cantidad
que Ies corresponde ó establecimientos acreedores. en inscripciones.

Renta 
aaual de estas.

PROP IQ S.

3.660
3.661
3.662
3.663
3.664
3.665
3.666
3.667
3.668
3.669
3.670
3.671
3.672
3.673
3.674
3.675
3.676
3.677
3.678
3.679
3.680
3.681
3.682
3.683
3.684
3.685
3.686

A v i l a ...........................
I d e m ..................................
I d e m ..................................
A l b a c e t e ...........................
C órdoba ...........................
H u e sc a ...............................
Idem . . . .  * ......................
I d e m ............ ....................
I d e m .........................
I d e m ..................................
íd em  ..................................
I d e m ....................................
I d e m ...................................
J a é n ....................................
L é r i d a ...............................
I d e m ..................................
Idem ..................................
I d e m ..................................
I d e m ................. .............. ..
I d e m .................................
M adr id ...............................
Idem  ...............................
I d e m ............................... .
I d e m ................................
I d e m .................................
M álaga.............................
F a l e n c ia ...................

U nive rs id ad  v t ie r ra  de Avila . . . . . . .
A y u n ta m ie n to  de L a n g a . . ........................
Idem  del F r e s n o ..............................................

, Idem de A loará z ...........................................
, Idem  de B u j a l a n c e . . ..................................

Idem  de A z l o r ................................................
, Idem de San  R o m á n ....................................

, Idem  de S e ñ é ? ................................................
Idem  de San E steban  de L i te ra ..............
Idem  de Sarsa M n rc u e l lo . ........................

. ídem do Cabra del Santo C r i s to ............
Idem de Seo de ü r g e l ................................
ido a de Rivera de C a r d o s ........................
Idem  de Oruels de N o g a y a ........................

. Idem de O s ........................................................

. Idem  de Bovera..............................................
Idem  de G as t isen t .........................................

. Idem  de V alda rac e te .......... .. ........................

. Idem  de Vi 11 a m a n t a ...................................

. Idem de El A la m o .........................................

. Idem de las R o z a s , .......................................
íd em  de V aldem oro .....................................

. Idem  de Carra  t r a c a ......................................
íd em  de Coy ico de la T o r r e ....................

BEMIFICENCIA.

274.674,67
28.025,80

9.169.52 
230.289.62 
722.020,30

20.006,45 
18.101,87 

339,80 
10.253,02 
32.597,50 

3.0 71,4 2 
6.084,60 
6.754, h 0 

17.801,57 
445.8 60,25 

4.! 57,4 0 
313 

3 919 
o.!47,25 
7.188 57 

28.921,05 
17.950 
11.948,40
53.430.52 

532,07
54.1 3 4,45 
56.465,75

8.240,24
840,77
275,08

8.408,68
21.660,60

600,19
543,05

10,19
307,59
977,92
110,23
182,53
202.63 
53 4,04

13.375,80 
124,72 

10,29 
IJ 8,47 
243,51 
215,65
867.63 
538.50 
358,45

1.602,91 
i 2,96 

1.624,03 
1.693,97

3.687
3.688
3.689
3.690
3.691
3.692
3.693
3.694 
3 695
3.696
3.697 
3.60*
3.699
3.700
3.701
3.702
3.703
3.704
3 705
3.706
3.707

A v i la .................................
I d e m ..................................
B a rce lon a .......................
I d e m ..................................
C ó r d o b a ...........................
I d e m ..................................
í d e m ..................................
í d e m ..................................
I d e m ..................................
I d e m ..................................
I d e m . ................................
I d e m . ...............................
I d e m ..................................
G uac la la ja ra ...................
J a é n ............... ..................
I d e m ..................................
M a dr id ..............................
I d e m .................................
I d e m ..................................
T e r u e l ..............................
Z a m o ra ............................

. Hospital de A v i la ...........................................
, ídem  de San Vicente de A r é v a l o ..........

Id em  de San ta  C ruz de B a r c e lo n a . . . .
. Idem de Convalecencia de íd e m ............
. Idem de San J u a n  de Dios de Bujalance.

ídem  de San Lázaro  en C ó rd o b a ..........
Obra pia fu n dada  en Córdoba p o r  P e 

d io  F ern a n d ez  de C órdoba...................
LL in id. en i'!, por Pedro  S a l a z a r , . . .

.. Idem  id. en id. por J u a n  L u c e n a ..........
. iú>:.'piíal (lid Cm'do: al en  C órdoba. . . .

,. Idem de Ca: ¡dad de id .................................
. Obra pia f a r d a d a  en  Córdoba por A l -

i o nso P ie b r a h i í a .........................................
. Hospital de Antón C abre ra  en Córdoba.
. Beneficencia cu  g en era l  de Gundala-

. j a r a ..................................................................
. Hospital de (J u e sa d a .....................................
. Beneficencia de Alcalá la R ea!...............

Hospital de C a r a b a ñ a ..................................
,. Idem  de H om bres  in cu ra b le s  de N u e s 

tra  Señora dei C árm en  de M a d r id . .
, Hospital de Perales  de T a j u ñ a .................
. Idem  de C a n ta v i e ja . .....................................
. Idem  d é la  E n c a rn a c ió n  d enom inado  de 

H o m b r e s . .....................................................
INSTRUCCION PÚBLICA,

553.419,32
56.786.50

887.5 45,27
738.018.05 
21 1.522.05

81.294,17
121.920,50
1 00.858,20

34.925.50 
2.245.960,60

81 1.315
65.252.55

618.635,12
H . 354,97

2 33.9 5-5 2 5 
155. i 5,00

801,05
1 32.3 43,30 

19.103,35 
9.751,85

253.1 !4

16.602,57
1.703,59

26,626.35
22.140,54

6.345,66
2.438,82
3.657,61
3.025.74 
1.047,7 6

67.377,19
24.339,45

1.956,97
18.553,05

427,64
7.018.74
4.654,90

25,83
3.970,29

573,25
292.55

7.593,42

3.708
3.709

A v i l a .................................
J a é n ...........................  .

. Escuelas de A v i la ...........................................
. .  Obra pia del Dean de M aza ......................

PRIMER SEMESTRE DE 1858.
PROPIOS.

4 43.860,5 2 
130.220,15

13.315,81
3.906,60

3.710
3.711
3.712
3.713
3.714
3.715
3.716
3.717
3.718

A la v a ..............................
H u e lv a ..............................
S a l a m a n c a ......................
S eg ov ía ............................
íd e m .................................
I d e m .................................
Z a ra g oz a .........................
I d e m .................................

. .  A y u n ta m ie n to  de F u e n t e r r a b í a ............
. Idem  de V eg u e r ..............................................
. Idem  de H u e lv a ..............................................
. Idem de Soto S e r r a n o ................................

Idem  de O n r u b i a ..........................................
. Idem  de M a ru g a n ..........  ..........................

,.  Idem de C a la ía v u d .......................................
. Idem de A l h a m a . . .......................................

BENEFICE NC IA ,

452,62
2.033.220

31.954,20
3.161,57

132.528,95
47.624,97

2.043,12
45.250,45
16.430

13,57 
60.996,60 

958,62 
94,8 4 

3.9 i 5,86 
1.428,74 

61,29 
1.357,5! 

492,90

3.719
3.720
3.721
3.722
3.723
3.724
3.725
3.726
3.727
3.728
3.729
3.730

A la v a ............ ................
I d e m . .............................
H u e lv a ...........................
L e ó n ...............................
N a v a r r a .........................
Id em ................................
S a l a m a n c a ..............
I d e m ................................
I d e m ................................
I d e m ...............................
Segov ia ..........................
Z a ra g o z a .......................

. .  O bra  pía de Zam alvide en  R e n t e r í a . . .

. .  Hospital de San  S e b a s t ia n ........................

. .  Idem de C ar idad  de H u e lv a ......................
..  Idem  de S an  Antonio  Abad de L e ó n . .
. .  Idem  de T u d e l a .............................................
. .  Idem  de V i i la f ra n c a ....................................
. .  Memoria del Cabildo Catedral  de S a la 

m a n c a ............................................................
. .  Hospital de San ta  María Magdalena de

P e ñ a r a n d a . ..................................................
. .  Memoria de Cecilia P erez ..........................
. .  Hospital de San José de la villa de L e -

d e s m a ............. ...............................................
. .  Casa de n iñ os  expósitos de S e g o v ia . . .  

Hospicio de Z aragoza ................... ..............
INSTRUCCION PÚBLICA.

343,47 
9.081,62 

776,05 
38.510,70 

1.926,47 
2.45!, 40

46.154,07
5.994,60
6.610,65
7.932,85

51.454.17
27.648.17

10,30 
272.14 

23.28 
1.155,32 

57,79 
73,54

1.384.62
179,83
193,31
237,98

1.543.62 
829,44

3.731
3.732

H u e lv a , .................... ....
N a v a r r a .........................

. .  Cátedra de la t in idad  de Huelva ag re g a 
da al i n s t i t u t o , .........................................

. .  F un d ac ión  del Doctor E s p a r z a ...............
4 / 3,3 7 

8.959,50
14,20

268,78
Madrid  15 de E ne ro  de - 1 8 6 1 M. M. de ü h a g o n .

P R O P IO S .

3.733
3.734
3.735
3.736
3.737
3.738
3.739
3.740
3.741

C ó r d o b a .........................
Id e m ................................
H u e sc a ...........................
I d e m ................................
Id e m ................................
í d e m ..............................
Falencia ....................
I d e m ................................

. .  A y u n tam ien to  de C órdo b a ........................

. .  Idem de Castro del Rio..............................

. .  Idem de Casíil de C am p o s ........................

. .  Idem  de A lb e ld a ...........................................

. .  Idem de M o n z o n ...........................................
. .  Idem de Salas-bajas ......................................

Idem de S osa .................................................
. .  Idem de Vid* m ed ia na ..........................

Idem de T á m a r a , ..........................................
BE NE FICE NC IA ,

910.118,70 
276.439,40

13.659.67 
175.920,17

1.417.225.82
20.375.67 

6 808.9'/
213.535,02
138.313,62

27.303,56
8.293,18

409,79
5.277,60

42.516,77
6)1,27
206,96

6.406,05
4.150.30

3.742
3.743
3.744
3.745
3.746
3.747
3.748
3.749
3.750
3.751
3.752

C ó rd o b a .................... ..
Id em . ..................
I d e m ...............................
I d e m ...............................
Id em ................................
I d e m ...............................
I d e m .......... .....................
Id m i ...............................
M a d r id ...........................
Z a m o r a , . . .................
I d e m , . . . . . . . . . . . . .

Hospital de San Jacinto en  Córdoba.  .
. .  Idem de Crónicos en  i d .............................
. .  Idem de San Barto lomé en i d .................
. .  Idem de T orre f rauca  en id.......................

q u e r a ...........................^ ...............................
ObVa pia fu n da da  en Córdoba por Don

Franc isco  Diaz Deza.................................
. .  C asa-C u n a  de A g u i l a r . . ..........................
. .  Caudal de Beneficencia de D os-T orre s .
. . Congregación  de San José de Madrid..
. .  Hospital de San J u a n  Bautista de Bena-

v e n te ..............................................................
. ,  Memoria del Sr.  Rosillos en  Z a m o r a . .

28.081,45 
347.061,52 
! 7 6.8 / 0,97 

12.429,10
54.598,40

230.980,62 
31. i 05,50 
21.889,75 

5.499,15
41.221,82

461,82

842,44
10.411,84

5.306,12
372,87

1.637,95
6.929,41

933,16
656,69
164,97

1.326,65 
13,85

Número 
de orden.

Provincia 
de que proceden.

Corporaciones 
ó establecimientos acreedores.

Cantidad que les corresponde 
en inscripciones.

Renta 
anual de estas.

3.753 Id e m . .  ..................... , Hospital de Misericordia en  i d .............. 22.106,80 663,203.754 I d e m ................................ 28.287,12 848,613.755 I d e m ................................ . .  Memoria de I). Mateo González de Paz
en Z am o ra .................................................... 46.524,50 1.395,733.7 o 6 Adicional á la del Hospicio de Calaía
v u d ............................o ................................. .. 248,67 7,46

3.757 C an ar ias . . ..................... . Hospital de  San Lázaro  de las Palmas. 165.670,55 4.970,11
í N S I  RUC C i 0>: P ÚBLICA .

3.758 L é r id a . . ............... .. . .  Magisterio  de T o r a ........................  .......... 18.610,30 558,30
PRIMER SEMESTRE DE 1858.

PROPIOS.

3.759 Barcelona....................... A yu n tam ien to  de B a r c e lo n a ................... 1 13.718,10 3.411,54
3.760 ídem . .......................... .. . . Idem de M arlo re l las ..................................... 2.456,17 73,68
3.761 Id e m .......... .................... 380.179,70 11,405,39
3.762 . .  Idem de L le re n a ............................................ 1.170,62 35,11
3.763 Id e m ............................... . .  ídem  de V alverde de L eg an és ................ 2.767,62 83,023.764 I d e m .................................. . . Idem  de OI i v e n z a ......................................... 338,87 10,16
3.765 I d e m .............................. . .  Idem  de Vii lafranca de los Barros..  . .  . 5.341,65 160,24
3.766 I d e m .............................. . .  Idem  de Cabeza del B u e y ........................ 68.262,62 2.047,87
3.767 I d e m .......... ................... . . Idem  de Z a f r a ................................................. 1.259,80 37,79
3.768 •Cádiz........................ . Idem de P u e r t o - R e a l ................................. 30.348,05 910,44
3.769 I d e m .............................. Idem de Jerez de la F r o n t e r a ................ 1.860,87 55,823.770 G e r o n a ......................... . . Idem  de Verges . . . .  .......................... 4.028,90 120,86
3.771 Id e m .............................. . . Idem  de San Fel iú  de Guiso ls ................. 956,35 28,69
3.772 I d e m .............................. . .  Id em  de G erona ............................ ................ 6.635,75 199,07
3.773 Id e m .......... .................... . Id em  de B ag u r ................................................ 7.158,32 214,74
3.774 í d e m . ........................... Idem de T orroeba  de Montgrí................. 6.464,62 193,93
3.775 íd em ............................... . .  Idem de U llas t re t ............................... .. 12.167,22 365,01
3.776 Málaga, o ...................... . .  Id em  de C am p il lo s ....................................... 90,32 2,70

% BE NE FI CE NCIA .

3.711 A lb ace te ....................... . .  Hospital de San Ju lián  de Chinch i l la . . 250.694,67 7.520,84
3.778 Alava. . . . . . . .  ----- . .  Idem de Misericordia  de Ir u n ................ 45.562,70 1.366,88
3.779 Idem............................... . .  Idem  de A n z u o la . . ....................................... 4-03,87 12,11
3.780 Id e m ............................... . .  Idem de 0 ñafie................................................ 807,72 24,23
3.781 Id em ................................ Casa de Misericordia  de V erg a ra ............ 403,72 12,11
3.782 Id em ............................... . .  Obra pia de A rv ide  en  O y a rz u n ............ 3.035,97 91,07
3.783 Id em ............................... Casa de Beneficencia  de San S e b a s t ia n . 2.530 75,90
3.784 B ad a joz ......................... Hospital de San Blas de F re g e n a l ......... 11.539,32 346,17
3.785 Id em ............................... . .  Idem de San Jua n  de Dios de L lerena. . 2.792,87 83,78
3.786 G e r o n a ......... . .............. . .  Hospital de O lo t.............................................. 21.214,70 636,44
3.787 I d e m .............................. . .  Idem  de F ig u e r a s ......................................... 47.380,72 1.421,42
3.788 I d e m ............................... Idem  de P a í s . . ................................................ 1.425,20 42,75
3.789 Id e m .............................. . .  Id em  de C a m p ro d o n .................................... 3.829,55 114,88
3.790 I d e m .............................. . .  Idem  de Torroella de M o ntg r í ................. 12.772,15 383,16
3.791 Id e m .............................. 1.390.47 41,71
3,792 I d e m ............................... . .  Idem  de L lezs. . . ......................................... 1.047/10 31,41
3.793 Id em ............................... . .  I d e m d e T o s s a .................................................. 3.981,70 119,45
3.794 Id em ............................... . .  Idem  de C re sp ia ............................................. 399,07 11,97
3.795 Id e m ............................... 2.975,12 89,25
3.796 Id em ............................... . .  Idem  de C a d a q u é s ......................................... 796,27 23,88
3.797 Id e m .................... . .  Idem de U lla s t re t ......................................  , 657,60 19,72
3.798 L é r id a ........................... . .  Idem de La B isba l ......................................... 1.191,10 35,73
3.799 M adr id ........................... . .  Casa de Beneficencia  d e G e t a f e ............... 1.102,40 33,07
3.800 Id em .............. , .............. . .  Hospital de Vallejo en  C h in c h ó n ............ 9.186,22 275,58
3.801 I d e m . .  ......................... . .  P re sb íte ros  n a tu ra le s  de M adr id ............ 1.007.935,87 320.038,07
3.802 Idem ............................... Hospital de pobres  en fe rm os  de M ós-

to les ................................................................. 3.573,07 107,19
3.803 78.234,62 2.347,03

INSTRUCCION PÚ BL IC A. *
3.804 L ogroño ........................ , , .  In s t i tu to  de s eg un da  en se ñ a n z a  de Lo

g ro ñ o ................. .............................. 28.838,42 865,15
Madrid  30 de Eneró de 1861 ,==M. M. de Uhagon.

Dirección general de Obras públicas.
En v ir tud  de lo dispuesto por Real o rd en  de 4 del ac

tua l ,  es ta Dirección genera l ha señalado el dia 8 de Mar
zo próx im o  á las doce de su m a ñ a n a  para la a d ju d ica 
ción cu  pública  su b as ta  de las o bras  de exp lanación  y 
fábrica del trozo déc im osét im o  de la ca r r e te ra  de seg u n 
do o rd en  de Manresa á G eron a  , Antes T arrag on a  á Ba
larnos, cu y o  p resu pu es to  asciende á 1.072.445 rs. 17 cén 
timos.La subasta  se ce le b ra rá  en  los té rm in o s  prevenidos 
por la in s t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta c o r 
le an te  la Dirección gen era l  de Obras  públicas , s i tuada 
en el local q ue  ocupa el Ministerio de F om en to ,  y en 
Barcelona an te  el G ob ernad or  de la p ro v in c ia ,  hallándose 
en Ambos p u n to s  de m an if ies to ,  para  con oc im ien to  del 
púb lico ,  el p re su p u es to ,  condiciones  y p lanos corre.*pon- 
d ientes.Las proposiciones  se p resen ta rá n  en  pliegos c e r 
r a d o s  t a r reglándose  exactam ente  al ad ju n to  m odelo; y la 
can tidad  que ha de consigna! se p rev ia m e n te  como g a 
ran t ía  para tom ar p ar te  eü esta subasta  sera  de 80.000 
reales  en d inero  ó acciones de ca m in o s ,  ó b ien  en efec
tos de la Deuda pub l ica  al tipo q u e  les está  as ignado  pol
las respectivas  d isposiciones v igen tes ,  y en los q u e  no lo 
tuv ie ren  al de su cotización e n  la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado para la subasta ; deb iendo  ac o m p a ña rse  á cada 
pliego el docum ento  q u e  ac redi te  hab er  rea l izado  el de
pósito  del modo que  p rev ie ne  la re fe r ida  inst rucción.

E n  el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás  proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,  ú n icam en te  e n t r e  sus autores, una 
seg un da  licitación ab ie r ta  en  los té rm inos  prescr i tos  por 
la ci tada instrucción, s iendo la p r im era  mejora por lo m e 
nos de 4.000 r s . , quedando  las dem ás  á v o lun ta d  de los 
l id iad ores ,  s iem pre  que  no b a jen  de 400 rs.

Madrid 6 de Febrero  de 1 8 6 1 .= E l  Director g enera l  de 
O b ras  públicas  , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en te rado  del anunc io  p ub l i 

cado con fecha 6 de F ebre ro  último, y de las condiciones 
y  req u i.-: i (os que se exigen para la adjudicación en  pública  
subas ta  de las obras de exp lan ac ió n  y fábrica del trozo 
décimosétimo de la ca r re te ra  de Manresa á G e r o n a ,  p ro 
vincia de Barcelona , se co m p ro m ete  á to m ar  á su cargo 
la construcción de las m is m as ,  con estr icta sujeción á los 
ex presados  requis itos y condic iones ,  por  la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que  se haga, adm it iendo  ó m ejo 
rando  lisa y  l lanam ente  el tipo fijado: pero ad v ir t ien d o  
que será  desechada toda propuesta en q u e  no se exprese  
de te rm in adam en te  la can tidad , escrita en  letra , por la que 
se co m prom ete  el p ro p o n e n te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y fi rma del p roponente . )

En v i r tu d  de lo d ispues to  por Real o rd en  de 4 del ac 
tual , esta  Dirección genera l  ha señalado  el dia 8 de 
Marzo p róximo, á las doce de s u  m a ñ a n a ,  p ara  la ad ju 
dicación en  pública  sub as ta  de las o bras  q u e  fa ltan en  el 
p uen te  de N av arc le s ,  trozo u ndéc im o  de la ca r re te ra  de 
Manresa á G erona ,  an te s  T arrag on a  á P a l a m ó s , p r o v i n 
cia de Barcelona, cu y o  p re s u p u e s to  asc iende  á 693.820 
reales  37 cents.

La s u b as ta  se c e le b ra rá  e n  los té rm in o s  p rev en id o s  
por  la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  es ta  co r te  
an te  la Dirección genera l de O bras  p ú b l ica s ,  s i tu ad a  en  
el local q u e  ocupa el M inis terio  de Fom ento ,  y  en  B arce
lona an te  el G ob e rnad or  de la p ro v in c ia ,  ha l lándose  en  
am bos  p u n to s  de m an if ies to  p a ra  co noc im ien to  del pú 
blico el p re s u p u e s to ,  condiciones y  planos co r re s p o n 
dientes.Las proposiciones  se p re s e n ta rá n  en  pliegos cerrados ,  
a r re g lán d o se  ex a c ta m en te  al ad ju n to  m odelo , y  la ca n 
tidad q u e  h a  de con s ign arse  p ré v ia m e n te  como g a ra n 
tía p a ra  tom ar p a r te  en  esta sub as ta  será de 34.000 reales  
en  d in ero  ó acciones  de cam inos ,  ó b ien  en efectos 
de la Deuda p úb lica  al tipo q u e  les está  as ignado  p o r  
las respectivas  disposiciones v igen tes ,  y  en  los que no  lo 
tu v ie ren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al 
fijado p a ra  la s u b a s t a , d eb iendo  ac o m p a ñ a rse  á cada 
pliego el d o c u m e n to  q ue  ac redi te  h a b e r  rea l izado  el d e 
pósito del modo q u e  p rev ie n e  la re fe r id a  in s t ru cc ió n .

En el caso de q u e  re su l tasen  dos ó m ás  proposiciones  
iguales se c e le b ra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au to re s ,  u n a  
seg u n d a  l ic itac ión  ab ie r ta  en  los té rm in o s  p resc r i to s  por 
la ci tada in s t ru cc ió n ,  siendo la p r im e ra  m ejora  p o r  lo 
m en o s  de 3.000 rs., quedand o  las dem ás  á voluntad de 
los lici tadores, s iem pre  que  no bajen  de 300 rs.

Madrid  6 de F eb re ro  do 1861.-  El Director g enera l  de 
O b ras  p úb l icas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,  vec ino  d e ....................   e n te ra d o  del an u nc io

p ub l icad o  con  fecha 6 de Febrero  último, y de las co n 
diciones  v  requ is i tos  q u e  se exigen para  la adjudicación 
en  p úb l ica  su b as ta  de las obras  q u e  fa ltan  en el puente 
de N av a rc le s ,  trozo u ndéc im o  de la c a r r e te ra  de M a n re 
sa á G e r o n a ,  antes  T a rrag on a  á P a lam ó s ,  p ro v inc ia  de 
Barce lona , se com prom ete  á tom ar á su  cargo la c o n s 
trucción  de las m i s m a s , con estr icta sujeción á los e x 
presados  requ is i to s  y  condiciones, por la can tidad  d e -----

( Aquí la proposición q ue  se h a g a ,  a d m it ien d o  ó m e 
jo ra n d o  lisa y  l lan am en te  el tipo fijado, p ero  adv irt iende 
q u e  será desecha Ja toda p ropuesta  en  que* no se exprese 
d e te rm in a d a m en te  la can t id ad  , escr i ta  en  le tra , por h  
q u e  se com prom ete el p roponenle  á la ejecución de la* 
obras.) (F ech a  y fi rma del p r o p o n e n t e . )

En v i r tu d  de lo d ispues to  p o r  Real o rden  de 4 del ac
tual , esta Dirección genera l  ha señalado  el dia  8 de Marzo 
p ró x im o , á las doce de su  m a ñ a n a ,  p a ra  la ad jud icación  
en púb lica  subas ta  de las obras  de los trozos p r im e ro ,  
segundo  y q u in to  de la c a r re te ra  de segundo  o rd en  de 
G arav  á Calahorra ,  án te s  G aray  al V i l l a r ,  p ro v in c ia  de 
S or ia ,  cu y o  p resupues to  asc iende  á 3.572.585 rs. 55 c é n 
timos.

La subasta  se c e le b ra rá  e n  los t é rm in o s  p rev en id o s  
p o r  ia in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  co r
te an te  la Direcc ión g en e ra l  de O bras  p ú b l ic a s ,  s i tuada 
en  el local q u e  o cu pa  el Minis terio  de F om en to ,  y  en 
Soria  an te  el G ob ernad or  de la p rovinc ia  , ha l lándose  
en  ám bos  pun to s  de manif iesto , p ara  conoc im iento  del p ú 
blico , el p re s u p u e s to ,  condic iones  y  p lanos  co rre sp o n 
dientes.

Las p roposiciones  se p resen ta rán  e n  pliegos ce rrados ,  
a r reg lándose  ex a c ta m en te  al ad jun to  m odelo , y  la c a n t i 
dad que ha de co n s ign arse  p ré v ia m e n te  como garan t ía  
r  ara tomar parte en esta subas ta  será de 100.000 rs . v n .  en  
d in e ro  ó acciones de caminos, ó b ien  en  efectos de la Deu
da pública  al tipo que  les está as ignado p o r  las r e s p e c 
tivas d isposiciones  v igen tes ,  y  en los que  no  lo tu v ie r e n  
al de su cotización en  la Bolsa el dia a id e i i o r  al fijado 
p a ra  la s u b as ta ;  debiendo aco m p añarse  á cada pliego el 
docum ento  que  ac red i te  h a b e r  real izado el  depósito  del 
modo q u e  p rev ie n e  la re fe rida  in s t ru cc ió n .

Esa el caso de q u e  re su l tasen  dos ó m ás  p ro p o s ic io n es  
iguales se c e le b r a rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  au to re s ,  u n a  
seg un da  licitación abierta en  los té rm in o s  p resc r i to s  p o r  
la ci tada in s t ru cc ió n  , s iendo  la p r im e ra  mejora p o r  lo 
m ea o s  de 4.000 r s . , q u e d á n d o la s  dem ás  á v o lu n ta d  de 
los licitadores, s ie m p re  q u e  no ba jen  de  400 rs .

Madrid 6 de Febrero  de 1861 .= E 1  Director genera l  de 
O bras  públicas ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  *.......................... en te ra d o  del

an u n c io  p ub l icad o  con  fecha 6 de F eb re ro  últ imo y 
de las condic iones  y  requ is i tos  q u e  se exigen p ara  la 
ad jud icación  en  p ú b l ica  subas ta  de las o b ra s  de los t ro 
zos p r im e ro ,  segundo  y q u in to  de la c a r r e te ra  d e  s e g u n 
do orden  de Garay á C a lah or ra ,  p ro v inc ia  de S o r i a , se 
c o m p ro m ete  á tom ar á su  ca igo  la co ns trucción  de las 
m is m a s ,  con es tr ic ta  sujeción á los expresados  requ is i to s  
y condic iones ,  p o r  la can tidad  d e . . . .

(Aquí la proposición  q u e  se h a g a ,  adm it iendo  ó m e 
jo ra n d o  lisa y  l lan am e n te  el tipo fijado, pero  ad v ir t iendo  
q u e  será  desechada toda p ro pu es ta  en q u e  no se exprese 
d e te rm in a d a m e n te  la c a n t id a d ,  escrita en l e t r a , por la 
qu e  se c o m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecuc ión  de las 
obras.)

(Fecha y  f i rm a del p roponente . )

E n  v i r t u d  de lo d ispues to  p o r  Real o rd e n  de es ta  
fecha, esta  Dirección genera l h a  señalado el dia 8 del 
p ró x im o  mes de Marzo, á las doce de s u  m a ñ a n a , p ara  la 
ad jud icac ión  e n  p ú b l ica  sub as ta  de la co ns trucción  de 
tres  casi llas de peones  cam ineros  en la ca r r e te ra  ele Va— 
lladolid á S a lam an c a ,  bajo el tipo de 79.801 rs . 25 cents .

La s u b a s ta  se c e le b ra rá  en  ios té rm in o s  p rev en id o s  
por la in s t ru cc ió n  de 18 de  Marzo de 1852, en  es ta  co r te  
an te  la D irecc ión  g en era l  de O bras  p ú b l i cas  , s i tu ad a  en  
el local q u e  ocupa"e l Minis terio de F om en to ,  y  en V al la -  
dol id  an te  el G ob e rna d or  de la p rov inc ia  , ha l lándose  e n  
ám bos  puntos  de m anif iesto , p a ra  con oc im ien to  del p ú 
blico , el p re s u p u e s to ,  condic iones  y  p lanos  c o r r e s p o n 
dientes.Las p ro po sic io n es  se p r e s e n t a r a n  en  pliegos cerrados , 
a r re g lán d o se  ex a c ta m en te  al  ad ju n to  modelo , y  la c a n t i 
dad q u e  h a  de co n s ign arse  p re v ia m e n te  com o g a ra n t í a  
para  tom ar p a r te  en  esta  s u b a s ta  será  de 3.990 r e a 
les en  d in ero  ó acciones de ca m in o s ,  ó b ien  e n  efectos 
de la Deuda p úb l ica  al tipo q u e  les está asignado por  
las respectivas  d isposiciones v igen tes ,  y en  los q u e  no  lo 
tu v ie ren  al de su  cotización en  la Bolsa e l id ía  a n te r io r  
al fijado para  la subas ta ,  d eb iendo  a c o m p a ñ a r s e  á  c a d a  
pliego el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  rea l izado  el d e 
pósito  del modo q u e  p rev ie n e  la  re fe r id a  inst rucc ión*

En  el caso de q u e  r e su l t a s en  dos ó m á s  p roposic iones  
iguales  se c e l e b r a r á , ú n i c a m e n te  e n t r e  s u s  a u to re s ,  u n a  
s eg un da  l ic i tac ión  ab ie r ta  en  los té rm in o s  p re s c r i to s  p o r  
la "citada i n s t r u c c ió n , siendo la p r im e ra  m ejora  por lo 
ménos  de 200 r s . , q u e d a n d o  las d em ás  á v o lun tad  de 
los licitadores, s iem p re  que  no b a je n  de 50 rs .

Madrid  8 de F eb re ro  de 1 8 6 l . = E l  D irec tor  g en e ra l  de 
O bras  p ú b l i c a s ,  J o s é F .  de Uría .

Modelo de proposición.
D. N .N . ,  v ec ino  d e . . e n t e r a d o d e l  a n u n c io  p u b l icad o  

con fecha 8 de Febre ro  ú l t im o ,  y de las condic iones  y  r e 
qu is i tos  q u e  se exigen p a ra  la ad jud icación  e n  púb l ica  
s u b as ta  de las obras  de t res  casillas de peones cam in eros  
e n  la ca rre te ra  de Valladolid á S a la m a n c a ,  se co m p ro m e 
te á tom ar á su cargo la co n s t rucc ión  de las m is m as ,  con 
es tr ic ta  sujeción á los expresados  re q u is i to s  y condiciones, 
p o r  la can tidad  d e . . .

(Aquí la p roposic ión  q u e  se haga  , adm it ien d o  ó m e
jo ra n d o  lisa y  l l an am e n te  el tipo  fijado ; p e ro  ad v ir t ien d o  
q u e  se rá  desechada toda p ro pu es ta  en  q u e  no se ex p rese  
d e te rm in a d a m en te  la can tidad ,  escr i ta  en  le tra , p o r  la que  
se com prom ete  el p ro po nen te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha  y firma del proponente .)



T r ib u n a l de C uentas d e l R eino.
El lunes 18 del mes corriente tend rán  lugar á las doce 

de su mañana en la Secretaría general de este Tribunal 
los ejercicios de oposición para las plazas vacantes de 
escribientes que deben proveerse en la misma depen
dencia.

Lo que se anuncia  por acuerdo del T ribunal para  co
nocimiento de los indiv iduos q u e  h a n  presentado solici
tudes con dicho objeto.

Madrid 13 de Febrero de 1 8 6 i .= E l  Secretario g en e 
ral, José María de Ossorno.

Consejo de A d m in istra c ió n  d e l Canal 
de Isab e l II.

El dia 15 de Febrero  próxim o, á las dos de su tarde 
se subasta rá  en pliegos c e r r a d o s , en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, núm. 1, 
cuarto segundo, ante una comisión del mismo Consejo, y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en
cargado de la d is tr ibución interior, la construcción de las 
alcantaril las de varias secciones de las en q u e ,  á virtud 
de lo dispuesto en Real orden de 14 del a c tu a l , han  sido 
subdivididas las cuencas de Segovia y de Valencia, bajo 
el pliego de condiciones , planos y presupuestos ap ro b a 
dos por Real orden de 30 de Julio del año próximo pasa
do, que  se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo , establecidas en el referido lo c a l , para cuantas  
personas gusten exam inar los ,  todos los dias no feriados 
que^median hasta el de la subasta , desde las once de la 
manana á las tres de la tarde, observándose para el r e 
mate las prevenciones s ig u ie n te s :

1.a La subasta se divide en cinco subastas parciales: 
cada u na  de estas comprende la construcción de las al
cantarillas en las siguientes calles:

Primera. Segovia, plazuela de Puerta  Cerrada, T in to 
reros, Concepción Jerónima y Barrio Nuevo.

Segunda. Cuesta de San Lázaro, id. de la Vega, plaza 
de la Armería, Malpica, Ventanilla ,  Procuradores ,  plaza 
deS an ta  María, Autores, Requena, Noblejas, Viento, Cues
ta de los Ciegos, \e seros ,  Redondilla, Cuesta de los Caños 
Viejos, Granado, Travesía del Granado, Morería, Mancebos, Angosta de la misma.

Tercera. Factor, Biombo, San Nicolás, Juan  de Her
rera, Calderón de la Barca, Luzon, Travesía de la misma.

Cuarta. Paseo de la Ronda, Valencia, Tribulete, Sali
tre, San Cosme y San Damian, Zurita, Fe.

Quinta. Comadre, Esgrima, Espada y  Juanelo.
:2.a No se adm itirán  proposiciones para  la co n s t ru c 

ción de dos ó más secciones en un  mismo p l ieg o , d e 
biendo hacerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos té rminos que 
marca el modelo ad jun to ,  desechándose en el acto las 
que carezcan de este requ is i to ,  así como también las que excedan de l®s tipos de

485.646 rs. 70 cénts. para  la primera sección.
579.096 » » para la segunda id.
214.377 60 » para la te rcera id.
645.279 34 » para la cuarta  id.

^223.772 90 » para la quinta id.
4.a Todas las proposiciones d ebe rán  ir  acompañadas 

de una carta  de pago en que  acrediten sus autores  h a 
ber depositado en  la Caja general de Depósitos la can tidad de

24.000 rs. si la propuesta  se hace para la primerasección.
28.000 para la segunda.
10.000 para la tercera.
30.000 para la cu a r ta ,  y
11.000 para la quin ta, pudiendo hacerse el depósito 

en  metálico, en  acciones de las emitidas por el Ministerio 
de Fomento, ó su  equivalente en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que le señalen las disposiciones v igentes ,  ó
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le
tengan señalado.

5.a Se dará principio á la subasta  á la hora  señalada 
por la presentación de los documentos que dan dere
cho á licitar; y reconocida la apti tud de los que se halla
ren  en  tal caso, podrán los mismos m an i fe s ta r la s  d u 
das que se les ofrezcan ó pedir  las explicaciones que  es
timen convenientes; en la inteligencia de que una vez 
abierta la subasta no se in te rru m p irá  bajo ningún con
cepto, ni se adm itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y p reven
ciones, así como de las condiciones á que se ha de su je
tar el contratista ,  se ab r irán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente , desechándose en el acto las 
que carezcan de  los requisitos de que  se ha hecho m en-

ion en la prevención 4.a y anteriores, declarándose acto 
continuo las que resulten ser  más ventajosas en cada 
una dé la s  secciones, y extendiéndose acta formal de todo, 
autorizada por ei Secretario.

7 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abr irá  licitación en tre  sus a u 
tores por espacio de 10 minutos por lo ménos, pasados 
los cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas num eradas  cuantos sean los p roponen
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
te rminará  el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta; entendiéndose que  el que tuviere el núm ero  más 
bajo será preferido ín terin  no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá, sin embargo, validez n i efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las cor
respondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen  tomado parte en la 
subasta ret irarán  la garantía presentada luego que haya 
terminado ei acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escri turas las de los a u 
tores de las proposiciones más ventajosas en cada una  
de estas secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al público 
para su  inteligencia y  efectos consiguientes.

Madrid 31 de Enero de 1861 . = É l  Presidente,  Marqués 
del Socorro .=E l  Secretario, Francisco Martin y Serrano 

Modelo que se cita.
D . . . . ,  vecino d e . . . ,  en terado.del  anuncio publicado 

con fecha 31 de Enero de 1861, y de las condic iones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcc ión de las alcantaril las de la sec
ción ¡aqu í el núm ero  de la sección), se compromete á 
tomar á su cargo dicha construcción, sujetándose en  un  
todo á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . .  (en letra) reales vellón.

(Fecha y  firma del proponerle.) —-i
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Sección de Fomento.— Negociado 4.a—Minas.
Conformándome con lo acordado por la junta general 

de accionistas el dia 31 de Diciembre de 1860, y  no h a 
biendo habido reclamación contra dicho acuerdo, á pesar 
de haberse publicado en los periódicos oficiales de esta 
capital,  he venido en dec larar  disuelta  la sociedad espe
cial m inera  La Bienvenida.

Lo que he  dispuesto se publique en  los periódicos ofi
ciales de esta corte para conocimiento del público.

Madrid 11 de Febrero  de 1 8 6 1 .=  El Marqués de la vega de Armijo.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Cádiz
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la ciudad de Cádiz , dotada con 20.000 rs .  anuales  paga
dos del fondo m u n ic ip a l , se convoca á los aspirantes á di
cha plaza, para que en el té rm ino  de un  m e s , contado 
desde la fecha de la ipsercion del presente en  la Gaceta 
de M adrid  , d ir ijan solicitudes documentadas ; en la i n 
teligencia de que para  optar á dicho destino es c i rcuns
tancia indispensable hallarse comprendidos en  las catego
rías administra tivas y condiciones legales marcadas en  
los Reales decretos de 18 de Jun io  de 1852 y  19 de Octub re  de 1853. J

Cádiz 26 de Enero de 1864.=Ignacio Mendez de Vigo.
_ _ _ _ _ _ _  525—2

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lava .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para  el 8 del actual para  la adiud;ca- 
cion de los acopios de materiales para la conservación de 
las carre te ras  de p r im er  orden de esta provincia en el 
Presente añ o ,  se anunc ia  de nuevo para las doce del 
día 27 del corriente , bajo las m ismas bases y condiciones 
establecidas en el anuncio publicado en la Gaceta del Go
bierno núm . 25 de 25 de Enero  último y Boletín oficial de 
esta expresada provincia núm . 8 de 18 del propio  mes, 
los que gusten hacer proposic iones podrán dir igirlas á 
este Gobierno, en cuya Secretaría se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones á que h an  de sujetarse los que 
se interesen en la subasta.

Vitoria 10 de Febrero de 1861. = C .  Vizconde del
r°* _ _ _ _ _  804 

G obierno de la  p rov in c ia  de P o n tev ed ra .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

p n^ n Y¡f.fcu(* ^ e lo dispuesto por Real órden de 18 de ñero u ltim o, este Gobierno ciyil ha señalado el dia 4

de Marzo próx im o, á las doce del mismo, á fin de p ro 
ceder á la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales y mano de obra para la reparac ión  de 
dos trozos de la carretera de tercer órden de Pontevedra 
á Cangas duran te  el corriente año de 186!.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de 
provincia, hallándose en !a Sección de Fomento de mani
fiesto , para conocimiento del público ,  el presupuesto d e 
tallado y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han  de regir en la contrata .

Los trozos á que ha de referirse esta contrata y la 
carrete ra á que  corresponde su respectivo presupuesto de 
acopios es el que se designa en la nota que  sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía  para 
tomar parte en la subasta í*erá del i por i 00 del p re su 
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos,  
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de q ue  resulten  dos ó más proposic iones 
iguales para dichos trozos se celebrará en el ac to , úni
camente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta  
en los té rm inos  prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la p rim era  puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

Pontevedra 5 de Febrero  de 1861 .=E l  Gobernador de 
la provincia , Ramón María Suarez. 803

Modelo de proposición.

D. N. N.,  vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia d e  con
fecha d e  d e  de 1861, y de Jes requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la reparación de
la parte  de carretera d e . . á  , comprendida en
la expresada provincia y en su trozo n ú m ero  , que
empieza e n  y concluye e n  , se compromete ó
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estric ta sujeción á los expresados requisi tos  y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advir 't iendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se expre 
se detenidamente la cantidad, escrita en le tra ,  por la 
que se compromete el p roponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de la  ca rre tera , trozo y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto  
de acopios.

REPARACION. Rs. cents.

Carretera de Pontevedra á Cangas.— Tro
zo prim ero .— Desde la Peregrina al te r
cer caño de Mulariñas.— Segundo t ro 
zo.— Desde el tercer  caño de Mulariñas 
hasta Marin y Casa de Casal ..................... 152.306,56

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de O viedo.
S ección  de Fom ento.— O bras p ú b lica s.

En vir tud de lo dispuesto por Real órden de 16 de 
Enero de este año, este Gobierno ha señalado el día 11 
de Marzo próx im o, á las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materia
les y obras de reparación de la ca rre te ra  de tercer  órden 
de Ávilés á Luanco.

La subasta  se celebrará en  los té rm inos  prevenidos 
por la in s trucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho del Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en la 
Sección de Fomento  de manifiesto, para conocimiento 
del púb lico ,  los presupuestos detallados v ios pliegos ae 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en  la contrata.

Ei presupuesto  importa la cantidad de 376.071 rs. 90 
céntimos á que deberán referirse las proposiciones que 
para ello se presentaren.

Las proposiciones se h a rán  en  pliegas cerrados, a r re 
glándose exactamente a.l modelo adjunto. La cantidad 
que ha de consignarse prév iam ente  como garan tía  para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del p re su 
puesto, ó sean 3.761 rs. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de cam inos ,  debiendo acompañarse  
á cada pliego el documento  que acredite haber le rea l i 
zado del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso que  resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se ce lebrará en el acto, únicam ente  en tre  rus 
autores, un a  segunda licitación abierta en los té r m in o s  
prescritos por la citada in s trucc ión ,  fijándosela primera 
puja por ío menos en 500 r s . ,  v quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 
reales.

Oviedo 8 de Febrero de 1 8 6 ! .= E l  G o b e rn a d o r , Ru
bio Campo. 776

M odelo de prop osición .

D. N. N .,  vecino d e  , ente rado del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con fe
cha 8 de Febrero de 1861, y de los requisitos y  condicio
nes que  se exigen para la adjudicación en pública su b a s 
ta de los acopios necesarios para la reparación de la ca r 
retera de Avilés á Luanco, comprendida en la expresada 
p ro v in c ia , se compromete á tomar á su  cargo los aco
pios y obras necesarias para la referida c a r r e t e ra , con 
estricta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes ,  por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qu e  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

A lca ld ía  de V illa ca stin .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de la 

villa de Villacast in , en  la provincia ue Segovia.
Su dotación será la de 5.000 rs. anuales pagados de 

los fondos de propios.
La provisión tendrá lugar el 20 del actual por ha

berse anunciado  la vacante en el Boletín oficial de Ja p ro
vincia del 21 de Enero  próximo pasado.

Los aspirantes pueden dirigir  sus solicitudes a l  A yun
tamiento de dicha villa.

Villacastin 9 de Febrero  de 1861. =  EI A. C . , Pedro 
Coca. 785— 2

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de L eón .
D. Máximo Fernandez, primer Teniente de Alcalde en 

funciones de Alcalde consti tucional de esta ciudad.
Hace saber que  se halla vacante la plaza de a rq u i tec 

to municipal de León, dotada con 8.000 reales de sueldo 
al año, cobrados mensualmente, y 2 000 más para gastos 
de escritorio y delineantes. Los señores arquitectos que 
q u ie ran  optar  á dicha plaza presentarán  sus  solicitudes 
en  la Secretaría del A yuntamiento hasta el dia 8 de Mar
zo próximo, término señalado al efecto; debiendo advertir  
q ue  no estando levantado ei plano de esta ciudad, ei a r 
quitecto de ella recib irá una gratificación por este trabajo 
extraordinario  proporcionada á su  importancia.

León 4 de Febrero  de 1861.=M áximo Fernandez. 795

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
d e  la  p r o v in c ia  de S ev illa .

Ei dia 20 del corriente, á las doce ele su mañana, en 
el despacho del Sr. G obernador civil de la provincia de 
Sevilla, y  bajo su presidencia, se subastará la cobranza 
de las contr ibuciones directas de los pueblos que se ex
presan en la nota  de la Administración de la misma p r o 
vincia, inserta en  el Boletín oficial del sábado 9 n ú m e 
ro 1286.

La instrucción sobre este servicio puede verse en las 
oficinas de la ci tada A dministración, ó en el Boletín ofi
cial del jueves 7 ,  n úm . 1284.

Sevilla 10 de Febrero de 1861. =* Gabriel Sánchez 
Alarcon. 805

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P ro p ied ad es  y  D erech os del E stad o  

de la  p ro v in c ia  de Cádiz.
El dia 1.° de Marzo vence el plazo de 30 para la cele

bración de la tercera subasta de. las obras que  necesita 
la casa calle de San Juan ,  núm eros  45 y  47 modernos, de 
esta capital ,  cuyo acto tendrá lugar en el expresado dia 
a las doce en p un to  de la m añana  en el despacho del se
ñor  Gobernador de la provincia, y  servirá de tipo la 
cantidad de 20.093 rs. vn., importe del p resupuesto ,  s u 
je tándose a los pliegos dé condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan en esta Administración.

Lo que  se avisa al público para  su  debido conocimiento.
Cádiz 7 de Febrero de 186I.==~EI Administrador,  P. 0., 

Rafael de Reina y Alfaro. 757

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado

de la provincia de Barcelona.
Habiéndose declarado on quiebra á D. Mauricio Mas, 

rematante de las obras para la comt rucc ion de un c u a r 
to-caja en la Tesorería de Hacienda públ ica de esta pro
vincia,  se saca nuevamente  á subasta , que tendrá luga i 
el día y hora que so m a r c a r á , bajo el pliego de condicio
nes económicas que á cont inuación se inserta , ei cual s» 
halla de manifiesto en esta Administración , asi como e. 
de las facultativas y presupuesto formados para la realiza
ción de dichas obras , el cual  asciende á 7.684 rs. vn.

Pliego de condiciones económicas.

ú? 1 .a El remate tendrá lugar  el dia 30 de Marzo próxi
mo venidero , de doce á una de la tarde , en laS oficinas 
del Gobierno civil de esta provincia ante el Exorno. Se
ñor  G o b e r n a d o r , con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda.

2.a Podrán hacerse posturas en la cantidad que con
venga al proponent e,  si bien á reserva de que  por  la 
Junta de la subasta so declarará o no admi sib’e la propo
sición.

3.a Llegado el dia,  y en la primera media hora de la 
señalada para el remat e ,  presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al moueto que al pié se 
expresa y por medio de pliegos cer rados ,  cuya cubierta 
r ubr icará  el por t ador ,  entregándolo al Sr. Presidente,  
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar  el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por  100 del importo d ef presupues t o que 
sirve de garant ía mientras  se termina v reconoce la 
obra. Una vez ent regados los pliegos no podrán ret i rarse 
bajo ningún preíexío ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrego  de 
pliegos se proceder,» á su aper tura  y lectura por el mismo 
órden de su numerac ión,  tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta,  que publicará para satisfac
ción de los concurrentes .

6Í* El remate se considerará adjudicado á favor de! 
que  hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda,  pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
q ue  recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese  dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores  de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate,  adjudicándose en ei acto al que ofreciese mayo-,  
res ventajas sin perjuicio de la coi respondiente ap io ba -  
cion super ior .

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas  las obras  están obligados á dar  principio 
á ellas dentro de! plazo de ocho días , contados desdo ei 
en que se ie haga saber  la aprobación del r ema t e ,  v á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se haya formado . á cuyo favor se otorgará la 
correspondiente escri tura públ ica ;  y en el caso "ríe no 
cumpl i r  el rematante con las condiciones anunciadas  pa
ra la subasta o impidiese su otorgamiento,  se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante,  
quedando además sujeto á las prescripciones del art.  5 .° 
del Real decreto de 27 do Febrero de 1852, y al 9 .° del 
m i s mo ,  en cuanto á la acción que contra el ha de e j er 
cer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras  se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre ,  qu ien  expedirá la correspondiente certifica
ción,  por  la cual se acredite haber  sido const ruidas con 
sujeción al presupuesto,  pliego de condiciones y pr i nc i pios del arte.

Si del reconocimiento resul tase la falta de cumpl imiento 
de alguna de las condiciones est ipuladas,  se obl igará ai 
contrat ista á que const ruya ce nuevo v en breve plazo, 
qu e se le fi jará,  las que no fuesen admisibles:  v si no 
lo verificase en e! t é rmino señalado,  ó b  rec ’nsfruccion 
fuese nuevamente  desechada . >e pi o-mderá á ejecutarla 
por  administ ración á cuenta (fifi mismo con ira tisfa.

10. En el caso de faltar el r emat ante á cualquiera de 
las condiciones est ipuladas,  quedará  sujeto á la r esponsa
bil idad que marca el id cal decrete de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en ,->us art ículos 9. 10 y 11; la cual se 
le exigirá por la vía de apremio y procedimiento adminis
trativo d e q u e  trata el articulo 11 de ia ley de Contabili
dad con en (era sujeción a las disposiciones de la misma v 
la renuncia absoluta de iodos los fueros y privilegios par 
ticulares.

11. La cantidad porque queda ren  rematadas  las obras ,  
se satisfará al contrat ista tan luego como acredite h aber 
las construido,  con la seguridad, y demás ci rcunstancias  
de que  trata la condición 9.a. á cuyo sin cuidará la Ad
minist ración de hacer  el pedirlo de fondos con la debida 
anticipación.

1 2 . Será de cuenta del rema t a id e , según ei p resu
puesto , el pago de honorarios o ue o devenguen por la 
formación del mismo y los cH reconocimiento do !a obra 
para su recibimiento, así como también los gastos del 
p a p e l , derechos de subasta y los que ocasione el otorga - miento de la ese ntu ra .

Barcelona 7 de Febrero de 1 8 6 1 . Admi ni s t r ador  principal ,  Antonio A n ie lo . 753

Modelo d.e pruposicioii.

D. N. N , . vecino d e .............................   se obliga á cons
t ru i r  de su cuenta un cuarto-caja en la Tesorería ue 
Hacienda pública de esta provinc ia ,  anunciada en el Bo
letín oficia!, d i a    en la cant idad d e .......................... í por
letra), con sujeción al ¡ liego de condiciones v p r e su p ue s 
tos formados ai efecto, de que está en te ra do .v

(Fecha y firma.)

Contaduría de Hacienda púbüca de la provincia de Málaga.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto la s u 

basta para la construcción de cinco caseta* pora el s erv i

cio del cuerpo de Carabineros en varios puntos de la cos

ta de esta provincia, que se designa-ran, según prasupues - 
to aprobado por el E x a n o .  Sr. Inspector general del arma 

con fecha 12 del actual.

1 a La subasta tendrá lugar el dia 6 del próximo mes 
de Marzo á las dos de la tarde ante el Excmo. Sr. G obe r 
nador  de esta provincia y concurrencia  de los Sres. Jefes 
de Hacienda de la misma,  Comandante  de Carabineros,  
Secretario del Gobierno,  Promotor Fiscal v Escr ibano de 
Hacienda.

2 .a Ei tipo máximo de dichas casetas, con expresión 
del punto donde han de levantarse,  será el siguiente:

Rs, vn.  cents.

Una caseta en Torre  Moya. . . . . . . . . . . .  ¡ 7. 135  73
Otra id. en Torre del Mar.............. 18.400.68
Otra id. en L a g o s . , ........................................  I i . i 35,75
Otra id. en Rio de la Miel  . 14.135/75
Otra id. en Cala del Mo r a l .   . . j 4,135, 75

Total ,  . ..............  74.943,68

Cuya suma de 74,943 rs. 68 cénts.  es la total presu
puestada,  sin que pueda admi t i rse proposición alguna que 
exceda de las cant idades señaladas respect ivamente á ca
da caseta. ♦

3.a Para presentarse como Hciíadcr será requisito i n 
dispensable acredi tar  haber  depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia,  como sucursal  d é l a  
Caja general  de Depósitos un 10 por 100 de la suma de
marcada a las casetas que toral o parcialmente se inclu
yan en la licitación, la que será devuelta á ios interesa
dos terminada la subasta,  excepto aquella ó aquel las que 
per tenezcan á los mejores postores, las que  quedarán en 
garant ía hasta la conclusión de las obras á que se obligan.

4.a Las proposiciones se h ar án  en pliego cerrado,"cori 
sujeción al modelo que  á cont inuación se inserta,  y  en 
ellas se fijará la cant idad por que el l idiador  se c om p r o 
mete á const rui r  las casetas de que se trata ó parte de 
ellas. Estas proposiciones se presentarán en el acto de la 
subasta,  acredi tando,  como se ha dicho en la condición 
anterior ,  el oportuno depósito, cuyo talón deberá incluirse 
dentro del pliego correspondiente.

5.a El presupuesto que refiere la condición segunda 
para la construcción de las obras y el plano que ha de 
servi r  de base estarán de manifiesto en esta Contaduría 
de Hacienda pública, para que de todo puedan inst rui rse 
debidamente las personas que gusten interesarse en la 
subasta.

6.a Abiertos los pliegos v 1e i 11os púb 1 icamentc se ex
tenderá el acta del remate,  expresándose nominalmente 
los que en él se hubiesen interesado y por qué cantidad,  
declarándose aquel  en favor del mejor postor ó postores 
sin perjuicio de la aprobación superior,  para lo cual  se 
remi t i rá  luego el expediente á la Inspección general  de 
Carabineros.

7.a Si resul tasen dos ó mas proposiciones iguales y  
aceptables,  se abr i rá en el acto nueva licitación a la voz 
por  espacio de un cuarto de hora, perosoio ent re los in
teresados en aquellas.

8.a Las citadas casetas han  de quedar  perfectamente 
const ruidas en el término de tres meses, á contar  desde 
el dia en que se haga saber haber sido aprobada la su
basta por la Inspección general  de Carabineros.

9.a La edificación de las casetas tendrá lugar dent ro

de los puntos ya expresados; pero queda á libre elección 
de la Comandancia designar el paraje donde, por conve - 
n ir  al mejor servicio, se hayan  de levantar.

10. Las obras de construcción de dichas casetas serán 
intervenidas d irectamente por @1 Oficial de Carabineros 
que designe la Comandancia  con el solo objeto de vigilar 
que aquellas se hagan cual corresponde; que los m ater ia 
les que so inviertan  sean de buena ley; que el yeso v 
ladrillos no estén pasados n i  mal cocidos; la cal sin m ez 
cla de otra especie que pueda desvir tuarla ,  las maderas 
secas v labradas donde sea conveniente y  con el grueso 
necesario, según el peso que hayan  de sostener, teniendo 
especial cuidado de que sus cabezas e n t ren  lo ménos un 
pié en los muros, y  m uy  principalmente en cuen ta  que 
las aguas que se inv ie r tan  en todas las operaciones, y  aun  
para amasar  las mezclas sean  dulces, por exigirlo así la conservación de los edificios. c

11. Las referidas obras de construcción deberán  ser 
reconocidas inmediatamente á su terminación por peritos 
que al efecto se no m b ra rán  de oficio, los que certificarán 
bajo la debida responsabil idad, haberse ejecutado confor
me á las reglas marcadas en los presupuestos va citados 
V a las que se designan en la condición an te rio r ,  á cuvo 
fin el rem atan te  pasará el conveniente aviso, que será 
autorizado por él y por el Oficial de Carabineros que h u 
biese in tervenido en  las obras.

12. Si practicado este reconocimiento resultase de él 
que el todo ó parte de la obra merece reparación, será 
obligado el rematante á ejecutarla sin  derecho alguno á 
indemnización, puesto que la Hacienda no ha de abonar 
más cantidad que la aceptada en el remate.

13. Los honorarios que se devenguén  por dichos p e 
ritos en el citado reconocimiento se rán  de cuenta  de los 
rematantes en la proporción que respectivamente corres
ponda á cada uno.

14. El pago de las cantidades del rem ate  tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
luego que por la Dirección general del Tesoro público, 
se comprenda su importe en la d is tr ibución  mensual de 
fondos, para lo cual será  p resupuestada  por esta Conta
d uría  tan pron to  como recaiga la aprobación del rem ate  por la Inspección general del cuerpo .

15. De no llenarse las condiciones estipuladas, se ten 
drá por rescindido el contrato , y los rem atan tes  obliga- 
dos á satisfacer la diferencia del primero al segundo re
ma te que  se celebre, caso de acordarse este por la In s 
pección general deC arab ineros ,  resarc iendo  además cual
quier  perjuicio que por la demora pueda inferirse á la 
Hacienda, para lo cual servirá  la cantidad depositada en 
garantía ,  p recediéndose en caso de que esta no bastase 
al embargo y  venta de b ienes de aquellos, en la forma 
prescrita en ei Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Málaga 26 de Enero de 1 86 1 .= P ascua l  L. de Longoria.
562Modelo de proposición.

El que  suscribe, vecino d e .......................... se obliga en
forma de derecho y con entera  sujeción al pliego de^con- 
diciones formulado por la Contaduría de Hacienda públi
ca de Málaga en 26 de Enero del presente  año y al pre
supuesto y planos de que se na en terado  debidamente, á 
la construcción de las casetas que  á continuación se de
tallan por la cantidad de ........................... ¡en letra) segúnel porm enor  siguiente :

Por 1a construcc ión de la caseta en tal p u n to ,  tanto reales vellón.
Por la id. de id., id.

(Fecha y firma del proponente).

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .
S u  situación en el mes de Enero ele 1861.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ------------ --------------

Metálico en c a j a . .......................................... 909.668*980
Existencia en la caja s u b a l t e rn a  de

P a lm a     ......................................  \ 2.926*217
Billetes en c a ja .............................................. 509.820*000
Letras y pagarés en ca r te ra  á rea l i 

z a r . . . . . . . . . . ...............................   2.304.318*421Idem id. en  la caja sub a l te rn a  de
P íd m a...........................................................  85.840*000Prestamos sobre metales preciosos.

Idem sobre  efectos p úb l icos ....................  632.815*000

Í
 Acciones de so- 

ciedades ano-

ni m a s   180.313*000 ,
Obligscionesde

ferro-carriles. 21.350*000 > 232.163*000Géneros en ra-  \
m a .......................  30.500*000 i

Propiedades dei Banco...............................  177.166*846
 ̂Cuentas tran- 

C réd i to s ) s i t o r i a s . . . .  174.048*516)
var io s . .  ¡ C o n e s p o n s a -  i 174.048*516( les........................... » \

5.038.766*980
PASIVO.

Capital  desembolsado por  el 50 por 
100 exigido á los Sres. accion istas  
p ropie tar ios  de las 20.000 acciones
em i t id as . . . . . . . . . .......... .... ..............  I .OOO.OOO'OOO

Im porte  de los bil le tes  e m i t i d o s   2.S02.735‘000
Depósitos..............................................  ' m . n r m
Cuentas c o r r i e n te s ....................................... j ..] S8.568‘Í34
Efectos á p a g a r   ................................ 66.830*480
Dividendos á p a g a r ....................................  2.876*656

/ Corresponsales . 919*I29\
|  C orredores   1.401 *358 j
* Fondo de rese r -  I

D é b i t o s /  v a .......................  100.000*000- tVíos \ Beneficios por li- ) 178.608*912vf t " ' i  q u id a r   65.323*9091
|  Beneficio dei se- i
f m e s t r e  q u e  ]
1 d i s c u r r e   10.964*516^

5.038.766*980
T o t a l  a c t iv o . . . 5.038.766*980 \ T
T otal p a s i v o . . 5.038.766*980 ¡ 1GUAL- 

Notas. 1.a Capital n om in a l ,  ps.  fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas ,  ps. fs. 2.000.000.

2.a E n tre  los ps. fs. 909.668*980 que  apa recen  co
mo exis tencia metálica en  caja, hay  ps. fs. 203.840 en  
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana, *

Barcelona 31 de Enero de 1 8 6 1 .=  Los Directores 
M. Girona.—Sebastian Antón P a sc u a l .= J .  M. Serra.

B a n c o  d e  M á l a g a .
S u  situación en 31 de Enero de 1861.

ACTIVO.
Rs. vn. cénts.

Existencia en j Metálico. 13.809.707,84 \ . .  , ,  _ ^ ca ja................í Bil le tes . . 632.000 i <^.441./07,84
Depósitos voluntarios existentes en  Ja

caja de r e se rv a ...........................................  2,206.410
Letras y  pagarés en ca r te ra  á r ea l i z a r .  20.099.884,19
Préstamos y p ignoraciones .........................  2.925.000>
Corresponsales deudores y v a r io s   9.416.770,34
Valores á cobrar  por cuen tas  co r r i e n te s .  996.223,49
Gastos generales de co m erc io .  ............... 35.208,23
Idem de in s ta lac ión ........................................  84.372,50
Edificio del Banco .........................    254.394,18
Papel del Estado.............................................  575.928

Rs. v n   51.035.898,77
p a s i v o .

Capita l .................................................................. 10.000.000
Billetes em it idos ............................................... 30.000.000
Acreedores po r  c u e n ta s  c o r r i e n t e s . . . - 7.938.142,64
Corresponsales acreedores  y var ios   42.019,44
Depósitos vo lun tar io s .................................... 2.206.410
Dividendo á r e p a r t i r ......................................  3.230
Fondo de r e s e r v a ............................................ 575.000
Ganancias y  p é rd id as   ..............  262.096,69
Depósitos especia les   ............................  9.000

Rs. v n   51.035.898,77

El Tenedor  de libros segundo , José B uzo .= E l  Subdi
rector  accidental , Francisco C ro o ke .= E l  D i re c to r , M. 
Larios.=V.° B.°=E1 Comisario rég io ,  Manuel R u iz ’dei 
Portal. ^

S o c i e d a d  c a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o
Estado de la m ism a en 31 de Enero de 1861.

ACTIVO.
Acciones   Ps. fs. 3.600.000
Caja...................................... .................................  4.4 14.571*009
Efectos en  c a r t e r a ........................................... 4 . 157 973*208
Corresponsales y  varios d e u d o r e s   2.946.577*625
Inmuebles..    69.597*525

P s . f s . , c    1 1.888.749*367

PASIVO,
Capital Ps. fs. 5*000.000
Fondo de r e s e r v a .........................., ................  24.385,280.
Cuentas c o r r i e n te s .......................................... 2.619.803,898
Varios ac r e e d o r e s .    ...................   3.247.530,189

P s , f s ....................  41.888.719*367

Por la  Sociedad catalana genera l  de Crédito , su Ad
ministrador,  J. Ubach.

S o cied a d  de C réd ito  V a len c ia n o .
S ituación  de la m ism a en 31 de Enero de 1861.

Rs. vn. Cénter 
ACTIVO. "

Acciones  ............................................ 18.000.000
Efectos á c o b r a r .........................................  18.557.380,54
C a j a . . . , ..........................................................  5.624.579,39
Efectos públicos........................................... 3.677.124
Deudores d iv e rso s .....................................  10.997.263,78

Total. . . . .  56.856*344,66;
PA SIV O .

Capital ............................—  . . . . . .  24.000.009
Cuentas c o r r i e n te s .   13.458.289,74 .
Imposiciones y  depósitos........................  9.344.542,86;
Acreedores d iversos ................................. 10.053.542,09

Total  56.856.344,66
Valencia 1.° de Febrero de 1861 .==El A dm inistrador,  

Luis  Cuñat.*=V. B.a= E l  Director de t u r n o ,  V. F e r re r  y  
Bartual.

C rédito  M o v ilia r io  B a rce lo n és.
Estado de la sociedad en 31 de Enero de 1861.

Pesos fuertes*
activo. • - •'

Acciones  ...................................................  2.088.790
Existencia en  c a ja   ..................................  373.530*574
Prés tam os  254.700’ 12#
Efectos propios en  c a r t e r a .............................  36.147*178
C orresponsa les ...................................................... 30.558*100
Varios d e u d o r e s ................................................... 1.560.103*010

4.343.828*979
PASIVO.

C ap i ta l ......................................................................  3.000.000
Cuentas c o r r i e n te s ..............................................  975.692*295
Fondo de r e s e r v a ................................................. 18.228*08#
Varios ac re ed o re s ................................................  349.943*598

4.343.828*979
Total activo  4.343.828*979) fri7AT
Total pasivo  4.343.828*979!

El A dm inis trador,  Vicente Rosell.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D Pedro Borrajo de la 

Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 21 del corriente, á 
las doce de su mañana, para que tenga efecto en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial, junta 
general de acreedores al concurso de D. Benito Rozas.

Lo que se hace público por el presente para que llegue á no
ticia de dichos acreedores, previniéndoles que la junta tendrá- 
efecto sea cual fuere el número de los que concurran y por cuyo  
acuerdo habrán de estar y  pasar los que no lo verifiquen. 819

Audiencia territorial de M adrid.— Sentencia núm. 13.— En la 
villa y corte de Madrid, á 29 de Enero de 1861:

Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de prim e
ra instancia de Madridejos, seguidos entre partes, de la una D. Feli
pe, D. Juan Angel y D. Francisco Ortiz y Doña María Uriza, re
presentados por los Procuradores D. Manuel Apraiz y  D. Doro
teo López, y T- la otra D. Pedro Antonio Mellado, hoy su viuda  
y heredera Doña María Ascensión García Villacañas, representa
da por los estrados mediante no haber comparecido, sobre rei
vindicación de varias tierras, siendo parte también D. Salustiano 
Millas Romero, citado de eviccion, representado por el Procura
dor D. Manuel Tovar, y D Mariano Reolid y D. Manuel de la 
Ornilia Muro, asimismo citados de vi’ccion "como vendedores al 
Millas, y por su incomparecencia los estrados del T ribunal, en 
cuyos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. José María Her
reros de Tejada:

Resultando que D. Lorenzo de Urriza, D. Mariano Reolid y  
D. Manuel de la Ornilia, vecinos de Toledo, adquirieron en pú
blica subasta celebrada en los dias 8 y 10 de Octubre d e  1842* 
33 suertes de tierra de bienes nacionales, procedentes de las re
ligiosas de Villamayor de Santiago, que todas hacían la suma 
de 344 fanegas y 10 celem ines:

Resultando de dos cartas de pago originales y  de un informe 
de la Administración de B ienes nacionales que después del falle
cimiento de D. Lorenzo de U rriza, su hermano D. Felipe satisfi
zo en unión de Reolid y  Ornilia los plazos r estantes de la com
pra de las tierras, que consistian en las cinco últimas octavas 
p a r te s:

Resultando que el D. Lorenzo de Urriza por la disposición tes
tamentaria que otorgó en 26 de Mayo de 1846 y  bajo la cual 
falleció, instituyó por heredero usufructuario de sus bienes y  de
rechos á su hermano D. Felipe de Urriza, disponiendo le fueran  
entregados por sus albaceas bajo inventario, para que á su fa
llecimiento entrase el caudal en sus dos hermanas Doña María 
de Urriza y  Doña María Ramos de por m itad; y  si hubiesen fa
llecido á la  muerte del D. F elipe, recayese en sus hijos y  des
cendientes en representación de las m ism as, de suerte que el usu
fructuario no pudiese desmembrar parte alguna de la herencia, 
sin prévia anuencia del albacea D. José Bringas por cualquie
ra causa ju sta :

Resultando que después de pagados los últimos plazos que se  
adeudaban á la Hacienda pública por la adquisición de las en u n 
ciadas f in c a s , procedieron á su enajenación el D. Felipe de Urri
za , en unión de D. Mariano Reolid y  D. Manuel Ornilfe, por es
critura de 10 de Abril de 1847 á D . Salustiano Millas Romero, ve- 
cinc de M ora, que á su v ez  las trasmitió por venta á D. Pedro  
Antonio Mellado, que habiendo vendido la m ayor parte, solo con
servaba en su poder el 14 de Julio de 1848 cuatro hazas que cqm - 
ponian 12 y  media fanegas:

Resultando que en 23 de Mayo de 1857 Doña María de Urri
z a , D. Felipe, D. Juan Angel y  D. Francisco Ortiz, estos tres 
últimos como herederos de su madre Doña María Ramos de Urri
za , y esta de su hermano el D. Lorenzo, acompañando la parti
da de defunción del heredero usufructuario de este D. Felipe 
Urriza, presentaron demanda contra D. Pedro Antonio Mellado, 
solicitando que declarándose la nulidad de la venta de la terce
ra parte de las tierras en cuestión, hecha por D. Felipe Urriza 
sin facultades para ello por ser solo heredero usufructuario, se  
condenase al D. Pedí o Antonio Mellado á que las dejase á dis
posición de los demandantes, con el abono de las rentas debidas 
producir desde el fallecimiento del usufructuario:

Resultando que, después de cierto artículo de incontestacion  
q u efu é  desestimado con costas, se contestó á la demanda por 
parte de D. Pedro Antonio Mellado solicitando su libre absolución 
con los pronunciamientos consiguientes, fundado en varias razo
nes legales y  entre ellas con especialidad en no haberse designa
do con exactitud la finca ó fincas que se aspiraba á reivindicar, 
ni demostrado que estuviera en posesión de ellas el dem andado  
siendo así que en la demanda se decia que se intentaba la acción 
real ó sea reipersecutoria que solo compete contra el poseedor  
ó detentador actual, que no lo era el D. Pedro Antonio Mellado por 
haberlas vendido muchos años ántes á diferentes vecinos de Ca
muñas:

Resultando de una certificación extendida en el término d e  
prueba por el Secretario del A yuntam iento de Camuñas que Don  
Pedro Mellado solo tenia ya en esta época cuatro hazas, constan
do por los amillaramientos haber enajenado las demás:

Resultando que se dieron otras pruebas por las partes, la ma
yor parte de testigos, dirigidas ájustificar que la e n a je n a c ió n ^  
cha por D. Felipe U rr iza , hermano del D. Lorenzo, uno de los 
tres primitivos compradores y  su heredero usufructuario, fué con
forme con su disposición testam entaria, y  que en el trascurso de  
más de 10 años no se hizo por los demandantes reclamación en for
ma contra ella, viviendo en el mismo, punto ó sus mmediacione^f 
habiendo resultado probado éste extrem o, pero no el primero: 

Resultando que á virtud de citaciones de eviccion se han mos
trado parte en este pleito el D. Salustiano Millas y  sus causantes 
D. Mariano Reolid y D. Manuel de la Ornilia y  M uro, como re
presentante de la casa-comercio de este título, apoyando todas las 
pretensiones del demandado:

Resultando que este ha fallecido pendiente este litigio y  le ha 
reemplazado su viuda y  heredera Doña María de la Ascensión 
García Villacañas;



Resultando que terminada la primera  instancia, el Juez de Ma
drideños pronunció sentencia con fecha 5 de Setiembre de 1859, 
po f  la que absolvió de la demanda á los herederos de IX Pedro  
Mellado, condenando en costas á los actores D. Felipe Ortiz y  con
sortes, con declaración de que sus reclamaciones no deben afec
tar  á los derechos que pudieron enajenar como suyos propios 
D. Mariano Reolid y  D. Manuel de la Ornilla: *

Resultando que por apelación admitida libremente á D. Feli 
p e  Ortiz y  consortes, ha tenido lugar y  se ha sustanciado debi
damente esta segunda instancia, en la que no se han personado la 
parte demandada ni los eviccionarios Reolid y Ornilla sostenien
do la sentencia , y  pidiendo su confirmación únicamente D. Sa- 
justiano Millas, por lo que se ha entendido dicha sustanciacion 
con los estrados respecto de  aquellos, y por parte de uno de los 
demandantes se ha presentado un testimonio para cuya com pro
bación ha pedido recibimiento á prueba, por el que ha intentado 
acreditar que en la partición de bienes practicada al fallecimien
to de D. Felipe Urriza en 10 de Abril de 1855 se hizo constar que 
siendo usufructuario del caudal de su hermano D. Lorenzo', vino 
dicho caudal á ménos hasta quedar reducido á una cuarta parte, 
y ántes de morir  el D. Felipe convino con los herederos de la 
propiedad en hacerles entrega de este res to , y la hizo en efecto 
sin reclamación alguna por parte  de dichos propietarios, según 
aseguró el mismo D. Felipe en su testamento:

Resultando finalmente que la Sala se reservó para  d e f i n i t i v a  
proveer sobre ti debían recibirse ó no á prueba to~ au ü̂g g0|0 
para  cotejar con su original el referido testimonio, ó si podría 
tener efecto esa diligencia por algu¿ otro medio legal , cual pu
diera¡serlo si fu e r ,  pertinente por providencia para  mejor pro-

Considerando que la demanda de reivindicación entablada por 
Doña María Urriza, D. Felipe Ortiz y  hermanos contra D. Pedro 

ntonio Mellado carece de los más esenciales requisitos que exi
gen las leyes y la jurisprudencia para  estimarla procedente:  

Considerando que los actores no han subsanado por medio de 
•las pruebas necesarias, dentro  del término correspondiente , los 
gravísimos defectos de que dicha demanda adolece, por no haber 
justificado la parte  de propiedad que tuviera su causante D. Lo
renzo Urriza al tiempo de su fallecimiento en las fincas que d i 
chos actores con §1 carácter de sus herederos han intentado re i 
vindicar,  ni  la cabida , situación, linderos y demás circunstan
cias de .dichas fincas, ni ménos que estuviera actualmente en po 
sesión de  todas ellas el dem and ad o :

Considerando que por parte de D. Pedro Antonio Mellado se 
ha dado la prueba suficiente para  convencer de que no posee 
hoy las fincas que intentan reivindicar los demandantes, y además 
obran  §n los autos datos apreciables que persuaden no llegó Don 
Lorenzo Urriza  á satisfacer los últimos plazos de la adquisición 
en subasta que hizo de las tierras, objeto de la demanda, en unión 
d e  D. Mariano Reolid y  D. Manuel de Ornilla Muro, habiendo 
realizado su pago D. Felipe Urriza, de quien traen causa el d e 
mandado y  demás litigantes sus eviccionarios:

Considerando, por último, que el documento presentado en es
ta segunda instancia no se halla en el caso marcado en el art ícu
lo 867 de  la ley de Enjuiciamiento civil, ni procede el recibimien
to á prueba con arreglo á las prescripciones del 869; y aun cuan- 
dose decretara el cotejo para  mejor proveer, lejos de mejorar la 
condición de ios actores, el convenio de D. Felipe Urriza y  los he 
rederos de su hermano, sin protesta ni reserva alguna según en 
aquel testimonio aparece, perjudica más que favorece la causa de 
los demandantes:

Tepiendo.presentes las disposiciones generales de derecho y 
con especialidad las contenidas en las leyes 15, 25,28 y 89, tit.2/' 
Part ida 3.a ;

Fallamos que debemos declarar no haber lugar á recibir á 
prueba este pleito en la presente instancia, y confirmamos la 
sentencia apelada que pronunció en estos autos con fecha 5 de 
Setiembre de 1859 el Juez de primera instancia de Madridejos, 
en cuanto por ella absolvió á los herederos de D. Pedro Anto
nio Mellado de la demanda reivindicatoría deducida contra este 
antes de su fallecimiento por D. Felipe Ortiz y demás colitigan
tes, entendiéndose sin perjuicio de otros derechos que pudieran 
competirles, y ser innecesaria la reclamación favorable á los de 
D. Mariano Reolid y  D. Manuel de la Ornilla, contra los (pie mi 
existe reclamación alguna; y no hacemos especial condenación de 
costas: publíquese esta sentencia en el Boletín de la provincia y en 
la Gaceta de M adrid , al tenor de lo prevenido en el art. 1191 de 
la citada ley de Enjuiciamiento. Así lo pronunciamos, mandamos v 
firmamos.t=José M. Cáceres.—José María Herreros de Tejada.: -- 
El conde de Valdeprados.

Publicación.— La precedente sentencia fué leída y publicada 
por el Sr. D. José María Herreros de Tejada,  Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia y  Juez ponente que ha sido en e s
tos autos, estando celebrando sesión pública la expresada Sa¡a 
hoy 1.° de Febrero  de 1861, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, á que me remito y de
que certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado 
por S. M. la Reina ea la Audiencia territorial de esta corle.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro la p r e 
sente , que firmo en Madrid á 11 de Febrero  de 1861.— José M. 
de Quintas. 320

* En virtud de providencia dictada por el Sr. 0 .  Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, re 
frendada del Escribano de su número D. Miguel del Castillo y Al
ba , se cita, llama y  emplaza á los que se crean con derecho á un 
censo de 6.000 mrs. de capital , impuesto con facultad Real so
bre  los bienes del mayorazgo que fundó el Excmo. Sr. Cardenal 
Jiménez de Gisneros en favor de los fundados por D. Diego y 
D. Jerónimo de Barrionuevo, y la responsabilidad que sobre el 
ju ro  núm. 5, de los que c tm pone la adjunta relación, y los cua
les se hallaban hipotecados al explicado censo para  responder 
del desempeño de la Receptoría de Sisas de esta villa á cargo 
de D. Francisco Porte ro de Varga desde el año de 1662 hasta fin 
de 1665, para  que al término de 10 dias comparezcan ante este 
Juzgado y  Escribanía á usar del derecho de que se crean asisti
dos ; bajo apercibimiento de que no haciéndolo les parará  el pe r 
juicio que haya lugar.

Relación de los j u r o s .
17 Seiscientos veinticinco mil ochocientos diez y ocho m ara 

vedís de renta anual,  situados sobre las alcabalas de Taiavcra y 
Ay|la,  en cabeza de Doña Ana de Gisneros, como poseedor dej 
mayorazgo fundado por el Excmo. Sr. Cardenal Jiménez de Cis- 
neros por privilegio fecha 26 de Octubre de 1624 , el cual pro
cede de otro juro  impuesto en cabeza de D. Benito Jiménez de 
Císneros por privilegio de 26 de Mayo de 1513.

2.° Ciento cinco mil maravedís de renta anual en cabeza de 
Doña Ana de Císneros y Jiménez sobre las alcabalas de la ciudad 
de Granada v su partido, de que se despachó privilegio en 2-1 
de Mayo de 1629.

3.° Ochenta y nueve mil cuarenta y  ires maravedís de renta 
anual, situados en millones de Toledo por mayor v por menor, 
en las de la ciudad de Alcalá de Henares en cabeza de Doña Ana 
de Gisneros por privilegio de 16 de Agosto de 1636.

4.° Ciento noventa y cinco mil maravedís de renta anual so
bre  las alcabalas de Málaga, en cabeza de Doña Ana de Cisne- 
ros,  por privilegio fecha 22 de Octubre de 16 37 .

5. Ciento diez mil trescientos noventa y cuatro maravedís de 
renta a n u a l , situados en ei primer 1 por 100 de la alcabala de
10 vendible de la ciudad de Alcalá de Henares por menor y por 
mayor en los demás partidos en cabeza de D. Francisco de Cís
neros y en la de D. Diego de Gisneros, su hijo, por privilegio de
11 de  Octubre de 1 647, 7
. 6,0 Treinta cinC0 mil setecientos trece maravedís de renta, 

situados en el primer 1 por 100 de la ciudad de Avila por menor 
y por mayor de todos los partidos del re ino, en cabeza de Don 
Francisco de Gisneros y Castro y D. Diego de Gisneros v Guz- 
m a n , su hijo, por privilegio de 9 de Mayo de 164S.

7- Veintidós mil novecientos catorce maravedís de renta, si
tuados en las Salinas de Badajoz en cabeza de los mencionados 
O, Francisco y  D. Diego de Gisneros por privilegio de ! .> de J u 
nio de 1648.

8.* Treinta y cinco mil quinientos cuarenta y ocho maravedís 
de renta sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad de Salamanca, 
por privilegio de 22 de Diciembre de 1651 en cabeza de dichos 
D. Francisco y D. Diego de Cisneros.

9.° Diez y siete mil setecientos ochenta y nueve maravedís 
de renta sobr.e el segundo 1 por 100 de la ciudad de Avila 
en cabeza de los repetidos D. Francisco y D. Diego, por privi
legio de 22 de Diciembre de 1651.

10. Cuatro mil seiscientos trece maravedís de renta anual, si
tuados en el derecho de antiguo de la media anata de mercedes, 
en cabeza de D. Diego de Cisneros y Guzman por privilegio de 
22 de Diciembre de 165i.

11. Setenta y tres mil cuarenta y cuatro maravedís de renta, 
situados en el segundo 1 por 100 de ¡a ciudad de Sevilla en ca
beza de D. Francisco y D. Diego de Cisneros por privilegio 
de 22 de Mayo de 1654.

12. Trescientos ochenta y seis mil novecientos maravedís de 
renta, situados sobre el serv ido de millones de la villa de Madrid 
y su part ido, en cabeza de D. Diego de Cisneros y Giuman. co
mo poseedor del mayorazgo fundado por el Excmo. Sr. Cardenal 
Jiménez de Cisneros, cuyo privilegio se despachó en 22 ele No
viembre de 1667, y son procedentes de ios 518.778 mis. , que a 
razón de 18 el millar pertenecieron al citado mayorazgo sobro 
las alcabalas y tercios de ¡a villa de Aranda de Duero °por otro 
privilegio de 15 de Noviembre de 1521 encabeza  de D. Benito 
Jiménez de Cisneros y los sucesores en el mayorazgo arriba ci
tado.

13. Doscientos setenta y dos mil setecientos veintiséis mn 
ravedís de re n ta ,  situados sobre el segundo 1 por 100 do la 
ciudad de Valladolid en cabeza de D. Antonio Silva por privi
legio de 23 de Setiembre de 1 680, y i educidos por la baja de 
cientos á su mitad, o se an  136.373 mrs.

Madrid 8 de Febrero de l  861 .--Miguel del Castillo y Alba. 815

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven do Salas. 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
le, refrendada por el Escribano de A M. y del número de la 
misma D. Pablo de la Lastra, se cita, llama y emplaza a tocios 
los que bajo cualquier concepto se consideren con derecho a ja 
testamentaría de I). Antonio Félix Panadero , vecino que íi.ic riel 
lugar de Fuentabrada . y especialmente á los (fio remitan romo 
acreedores a la misma . y son

Las cuatro capellanías fundadas porD. J inn  Pe Sroche, l>. An 
tonio Animas, D. Francisco Gómez. D. Juan Martin ComGario y 
memorias de María Perez Lamaya y Alonso Lozano, a fin de que 
dentro del segundo término de 10 di as se presenten en el inferi
do Juzgado y Escribanía a usar del derecho de que se concep
túen asistidos; bajo apercibimiento que de ¡Mi verificarlo ¡re
parará  el perjuicio que haya lugar. <q(S

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR

MADRID 13 DE FEBRERO.

D I S C U R S O S
" L EI DOS A NT E  LA R E A L  A C A D E M I A  DE LA H I S T O R I A  E N  L A  R E 

C E P C I O N  P Ú B L I C A  D E  D. P E D R O  DE  M A D R A Z O .  1 .

CONTESTACI´ÓN.
P O R  E L  I L MO.  SR.  n. A N T O N I O  C \  V A N T E L E S  , I M U \  1 J ) E‘ >

DE  N Ú M E R O .

Señores: En este solemne instante en que la Academia 
abre sus puertas al Sr. D. Pedro de Madrazo, permitid
me que me complazca en ser intérprete de (os s en t i
mientos de esta docta corporación , v que Ja felicite por 
la elección acertada que acaba de hacer. Breves pala
bras saldrán de mis labios, que no vengo á seguir paso á 
paso al nuevo Académico, ni á pronunciar un discurso,  
ni á vigorizar con nuevos fundamentos la tesis que s u s 
tenta. Siguiendo ejemplos ya del propio, ya de extraños  
países, me limitaré en este dia á presentaros ai nuevo  
candidato , con quien me unen vínculos de antigua a m is
tad , á señalarle el puesto que debe ocupar entre voso
tros,  v a l  estrecharle la m ano, á recordarle las obi ina-  
ciones que contrae ai sentarse en este recinto.

La muerte va rompiendo nuestras tilas: van desaiaa— 
reciendo de entorno nuestro varones beneméritos que  
han consagrado su vida al estudio: y la Academia, que 
sabe lo que debe á la patria , que sabe io que se debe á 
sí misma, ha tratado de rejuvenecerse, y busca la m a
yor parte de los reclutas en la juventud'-, esperanza del porvenir.

E l  Sr. Madrazo no es un  hombre nuevo desconocido  
en las letras, y  no hemos necesitado pedirle sus títulos, 
n i  pudimos dudar de sus conocimientos , de su aplicación

( i j Véanse las G acetas  de los dos últimos dias.

c o n s t a n t e ,  de  s u  b u e n  g u s to  l i tera r io .  E n  el a n c h o  c a m 
po de las a p re c ia c io n e s  h i s tó r ic a s ,  en  las m u l t ip l i c a d a s  
r a m a s  del a rno l  de  la c ie n c ia ,  hay  p u n to s  a q u e  los a n 
t iguos  d a b a n  m en os  im p o r t a n c ia  üde  la q u e  r e c l a m a n  
en el dia. Las a r le s  q u e  nos c o n s e r v a n  la c iv i l izac ión  a n 
t ig u a ,  q u e  nos re v e la n  la e x is ten c ia  de  épocas  re m o ta s ,  
el gen io  do los h o m b r e s ,  la p ro c e d e n c ia  de las d iv e rsas  
r a z a s ,  ia ra z ó n  de se r  de  los E s ta d o s ,  o b te n í a n  a te nc ión  
s e c u n d a r ia  , y  no f ig u ra b a n  en p r i m e r  t é r m in o .  Esta p a r 
te del s a b e r  m e re c e  la a te n c ió n  del Sr.  M adrazo que, 
e d u c a d o  á la vista de  lo be llo y a c o s t u m b r a d o  á d i s t i n 
g u i r  los m o n u m e n t o s  de las d iv e r s a s  edades ,  p u e d e  p re s 
tar  i m p o r t a n te s  servic ios  a ias le t ra s  y á las a r te s ,  l iga
das  hoy m ás  q u e  n u n c a  con v ín c u lo s  m u y  est recho s .

Se l a m e n ta  , s e ñ o r e s , el n u e v o  A cadém ico  d e  h a b e r  
de jado  los p ince les  por los l ib ro s  ; m a s  acaso ¿ p i n t a  m é 
nos ia p a la b ra ?  ¿La im a g in a c ió n  n o  c rea?  ¿La e x p re s ió n  
feliz no dá colo rido? ¿Gozamos m é n o s  al leer los ve rsos  
de  Homero q u e  al ve r  los c u a d ro s  y e s t a t u a s  q u e  r e p r e 
s e n ta n  los h e ch o s  q u e  nos  re f ie re?  Un a te n ie n s e  dijo  á 
L id ias ,  a so m b ra d o  al v e r  po r  p r i m e r a  vez  la e s t a tu a  de 
J ú p i t e r :  h o m b r e  a d m i r a b l e ,  ¿ d o n d e  h a s  visto  á J ú p i t e r ?  
¿ S u b is te  acaso al O lim po?  Y Lidias le c o n t e s t ó :  Le he  
visto  en  c u a t r o  ve rsos  de Hom ero.

¡Que c u a d ro s  tan  bellos no  p in ta  la poesía! í  la p r o 
sa , la h u m i ld e  prosa  , cuyo  difícil r i tm o  conocen  pocos,  
¿no p in ta  t a m b ié n ?  V estos  c u a d r o s  no  se l im i ta n  a la 
e s t r e c h e z  de un  mu>eo , n i  e s tán  e x p u e s to s  á se r  c o lo 
c ados á m ala  luz , ni á q u e  se  a l t e r e n  s u s  t in ta s  , ni á la 
f rag i l idad  de u n  lienzo ó de u n a  tab la .  Feliz el h o m b r e ,  
l lám ese  N e w t o n  , S h a k e sp e a re  ó C h a t e a u b r ia n d ,  Luis  Vi
ves ,  C e rv a n tes  ó M a r ia n a ,  q u e  d e sd e  el r e t i ro  d e  su e s
tanc ia  sabe  h a b la r  á la h u m a n i d a d  , i n s t r u i r l a  , c o n m o 
verla  ; q u e  c o n s ig n a  en frágil  pape l  la idea q u e  r e c o r r e r á  
el m u n d o  y s o b re v iv i r á  á la r u i n a  de los imperios .  No, 
n o  la m e n te  el Sr.  Madrazo h a b e r  de ja do  los p inceles  
c u a n d o  p in ta  tan  b ien  con la p a la b ra ;  ios p in c e le s  no 
sa len  de  su  f a m i l i a :  h a y  e n  ella q u ie n  s a b e  e n a l te c e r  y 
a g r a n d a r  los hrn edados t im bre s .

Habéis  oído,  s e ñ o r e s ,  al n u e v o  A c adé m ic o  m a n i fe s ta r  
e n  la p r i m e r a  pa r to  de su d i scu rso ,  q u e  las a r te s  d e n c ta n  
c u l tu ra  y n o  c iv i l izac ión ,  y e n s a n c h a n d o  s u s  ideas  os tía 
p r e s e n ta d o  las g ra n d e s  o b ra s  del a r te  c r e c ie n d o  en  t i e m 
pos de  la m a y o r  p e r v e r s ió n  m ora l .  ¿ Y  c u á l  fué  la c a u sa  
de  tan  do lorosa  v e rd a d  ?

Consist ió ,  señ ores ,  en la falta de  p r o p o r c i ó n  y de  n i 
vel en  a q u e l l a s  soc iedades e n t r e  lo e sp i r i tu a l  y lo m a t e 
rial  , e n t r e  ei c u e r p o  y ¡a in te l igenc ia .  No c o n v e rg ía n  los 
r a y o s  á su v e r d a d e r o  loco: las a r te s  r e p r e s e n t a b a n  el b e 
llo m ater ia l  pidchrutn  y o lv id a b a n  el bello m o ra l  bonnm: 
no ve ía n  m ás  q u e  al h o m b re  fí s ico ,  ni  t r a t a b a n  m a s q u e  
de  h a la g a r  á ios sen tidos .  Grecia  e n tu s ia s ta  p ro d u jo  esos 
m odelos  que coex is t ie ron  con la d e g ra d a c ió n  de  eos lu ru
bí es,  p e ro  q u e  no la c a u sa ro n  : m ode lo s  q u e  ha n  s o b r e 
v iv id o  á su s  c iu d ad e s ,  á sus  im p er ios ,  á s u s  héroes ,  á su s  
d ioses :  m odelos  q u e  nos e n tu s ia s m a n  h o y ,  d e s p u é s  de 
t an to s  s ig lo s ,  p o r q u e  no nece s i tam o s  te n e r  m e n te  p a g a n a  
p a ra  a d m i r a r  las o b m s  olei pagan ism o .

C u a n d o  r e n a c ie ro n  las a:-tes se  c o n s a g r a r o n  á la re li 
gión, y re c o rd a n d o  los n o m b r e s  de  Rafael  y Miguel A n 
gel . aMros de  p r im e ra  m a g n i t u d ,  re c o n o z c a m o s  q u e  se 
a socian  s ie m p re  al p e n s a m ie n to  d o m in a n te  en el país  en 
q u e  n a c e n  v p i o s p c a n .  La* a r t e s  s eñ o re s ,  ido c a n s a r o n  
la d e g ra d a c ió n  morid  de las a n t ig u a s  so c ie d a d es ;  é s ta  re 
conoc ía  o t ro  p r in c ip io ;  no p u d ie ro n  i m p e d i r é !  m a l ,  110 
e s t a b a n  l lam adas  a eso. No c u lp e m o s  á estas h i ja s  del c ie 
lo;  c u lp e m o s  á la im p o te n c ia  de  ja filosofía p a g a n a ,  a l  
s e n s u a l i s m o ,  al indix ¡dua l ism o y á ¡os d i fe r en te s  vicios  
f[ue t r a b a ja b a n  á aque llas  soc iedades.  Y hoy qu e  florecen 
¡ a s a r l e s  en n u e s t r o  s u e lo ,  d e s e e m o s  q u e  se a so c ien  al 
g r a n  p e n s a m i e n to  de  re o b n s í ru ce io n  social . q u e  s i r v a n  y  
no  m a n d e n ,  q u e  r e c re e n  y i d > d e le i t e n ,  q u e  i lu s t r e n  y  
no  coi r o m p a n ;  y c o lo rad as  d e n t ro  del c írcu lo  de  su  ac
c ión , p e ro  con toda la l iber tad  q u e  imeesi ta  el genio ,  v e 
r e m o s  com o c u m p le n  los fines del C r i a d o r , y no t e m a 
m os la b a r b a r i e  mora! p o r q u e  r e n a z c a n  Apeles,  L id ias  y 
Farra,sios.

oí ias a r te s  , a !boi mmd<> e n t r e  nosotros  , no  s ig u ie ro n  
la e scue la  n a t u r a  ¡va  . m ís b ien  fo rm a lis ta  , no  e r a  
falta de  gm u o  en n u e - d n x  m,l¡>ía>, q u e  e! gen io  e s p i a n t a  
ind ígena,  en  E spaña  : no fue p o r  falta de  im a g in a c ió n ,  
h a r t o  lozana y e x u b e r a n t e  en n u e s t r o  'país :  reconoce  o t ro  
p r i n c ip io ,  se d e b e  a o t ra  c a u sa .  E n t r e  n o so t ro s ,  como ha 
in d ica d o  o! n u e v o  A cadém ico ,  tuvo  m ás  secuaces  la filo - 
so b a  estoica q u e  la secta  de K pieuro .  El n o m b r e  de este  
ú l t im o filosofo i tal \ e z  c a lu m n ia d a ,  o m iando  m én o s  e x a 
ge ra d a  su d o c t r in a  ha Ücg-ido á ¡mso!ros com o el de  u n  
re p re s e n  tai . te  del a te ísm o y apo log is ta  de U s e n s u a l i d a d  
y del dele ite .  Las. a r t o s , b m i a e m u  de las ideas  r e c ib id a s ,  
d e b ían  resent irse ,  de este  mal influjo  en  o t ros  p a í s e s ;  p e 
ro en  España no  h u b o  sec ta r io s  de E p ic u ro ,  ó c u a n d o  
m én o s ,  ni se designa  ha n con c-de n o m b re ,  ni o s t e n ta b a n  
e.M-is m á x im a s ,  ni  f o r m a b a n  eso i to las ,  co m o  suced ía  en 
In g la te r r a  en  la c o ró '  v o lu p in o sa  de  Carlos  II , y  e n  F'ran- 
eia e n  la de  L uis  M V .

E n  E s p a ñ a ,  á n te s  de! c r i s t i a n is m o  , e s taba  a r r a ig a d a  
la filosofía estoica y C e n o n  y C lea n fh es  ten ian  a d m i r a d o 
re s  y d iscípulos .  Secta  im portada  en R o m a :  d o c t r in a  q u e  
p ro fe sa ro n  Sido cea, Marco Aurel io y E p itec to ,  p re s e n ta d a  
con  tan to  b r id o  pm* C icerón en su cé leb re  t ra tad o  de los 
de b e re s .  Ya po r  el canto tor g ra v e  y  p r o f u n d o  d e  n u e s t r a  
n a c ió n  , ya po r  la m ílm m cia  q u e  e je rc e r ía n  las fa m i l ia s  
p a t r ic ia s ,  qm: e to.._:pU m a ró n  y a c l im a ta r o n  en  n u e s t r o  
p u s ,  ios e sp a ñ o le s  p re fe r ia u  la d o c t r in a  estoica q u e ,  
m ás  sev era ,  p red icaba  qim la v i r t u d  e ra  el s u m o  b i e n  y  
el v icio el ún ico  mal. P re p a ra d o s  con  e ste  c im ie n to  a c o 
g ie ro n  con g u s to  I *. idea ca tó l ica  y re c i b i e ro n  con e n t u 
s ia sm o  la b u e n a  n u e v a .  No, 110 se m a n c h a r o n  las m a n o s  
de  n u es t ro s  a r t i s ta s  ni  los ojo> d t l  pu eb lo  con  las i m á g e 
n es  de la v o lu p tu o s id a d  n i  del d e le i te ;  y n u e s t r a s  a r t e s  
r e p r e s e n t a r o n  no el m a te r ia l i sm o  sensual*, s in o  la idea 
r e l ig io s a ,  el s e n t im ie n to  m o ra l  p u ro  , el asce t ism o .  N u e s 
tras  c a t e d r a l e s  e s t á n  \ ivas pa ra  d e m o s t r a r n o s  como se 
c o m p r e n d í a  e n to n c e s  la idea del a r te  c r i s t i a n o ,  la in sp i 
r a c i ó n ,  la p ro f u n d id a d  del p e n s a m ie n to  re lig ioso .  En 
ellas,  y en  los de s ie r to s  m onas te r io s ,  v im os,  c o m o  en  u n  
m usco ,  r e u n id a s  la-  d e m á s  a r tes ,  la p i n t u r a  v la e s t a 
t u a r ia ,  p ro d u c ie n d o  mm toios  q u e  ho y  b u s c a m o s  p a ra  es
t u d i a r  con la h is to r ia  ttol a r te  . la h is to r ia  de  la c iv i l i z a 
c ión .  Los p u eb lo s  e sc r i b e n  en  p i e d r a ,  m a te r ia l i z a n  s u s  
idea s :  los m o n u m e n t o s  son sus  l ibros  su s  c ró n ic a s ,  su s  
po em as .  Des le el d o lm e n  cel ta ¡vasta el a rco  o j ivo ,  de sde  
la im i ta c ió n  (¡ei F a r íe u o n  ha.Ma la a r q u i t e c t u r a  m u d e ja r ,  
; c u á n  d iv e rsas  c iv i l izac ion es  !

E n t r a n d o  d e s p u é s  el n u ev o  A cadém ico  á in v e s t ig a r  
los p r in c ip io s  co n s t i tu t iv o s  de la soc ie da d  e sp a ñ o la ,  r e 
conoce  q u e  ia g ra n d e z a  de  n u e s t r a  pa tr ia  y s u  e sp e c ia l i 
dad  en  la h i s to r ia  se d e b e n  á los s en t im ie n to s  re l ig io 
so y m o n á r q u ic o  v al e sp í r i tu  de  i n d e p e n d e n c ia  tan  
fuoi te  en n u e s t ro  país. Es c ierto ,  s e ñ o r e s , la C r u z ,  el Ce
tro v la in d e p e n d e n c i a  h a n  sido l a s  bases  so b re  q u e  se

ha constituido nuestro pueblo. Gua tocto esios e íemeníos  
marchan de co n su n o ,  el Estado prospera; cuando faltan 
el equilibrio y  el n ivel ,  ya lo habéis  oido, la independen
cia se convierte en agresión, el celo religioso en fana
tismo, y el espíritu monárquico en tiranía.

La especialidad, si especialidad cabe en las diferen
tes naciones, ha sido en España la constante tendencia 
á la unidad en medio de tantas condiciones de alejamien
to y diversidad. Nacidos de razas tan d istin tas, en c o n 
tinuas guerras, con territorios lar! accidentados, con tan
tos idiomas, con tan varia legis lac ión, con tan d iv er
sas costumbres, parecia imposible venir á un  acuerdo, 
formar !a entidad, constituir ei Estado. Fué trabajo de 
los siglos, costo mucho hacer hermanos pueblos que eran 
rivales,  y convertir en provincias reinos tan poderosos 
é independientes. Hoy este fenómeno no se nos presenta  
con toda su antigua dificultad , hoy que mandamos á la 
materia, que las ciencias unen por la sabiduría todos los 
países, que la industria y el comercio los enlazan, que el 
vapor anula ia distancia y la electricidad el tiempo. El 
hombre que vivia holgado, en estrecho recinto ya no cabe 
en el m u n d o ; ni los m o n te s , ni los ríos sori límite á los 
imperios; la idea volando por los alambres recorre eí 
o rb e ,  no la detienen las diferentes la ti tudes, y  ha e n -  
entrado los designios de la Providencia que la humani
dad entera viva la misma vida y  repose en las mismas  
bases.

Mas esta nueva manera de ser impone nuevos debe
res. Los problemas de los presentes siglos son m uy  difí
ciles de plantear, muy difíciles de resolver. Mal plantea
dos , ó mal resueltos, conducirán á la humanidad á un 
desorden espantoso; y  cumple á los hombres ilustrados 
de todos los países dirigir y 110 contrariar el movimiento,  
y á los Gobiernos cumple impedir que los pueblos fasci
nados busquen sombras en  vez de realidades y  se des
víen del camino del orden y de la justicia.

Para esto el Sr. Madrazo, con la historia en la ulano, 
nos ha presentado los tres elementos que constituyeron  
la antigua Monarquía, que deben ser los puntos cardi
nales de la nueva. El espíritu religioso, freno del hombre  
interior y base de toda civilización; el espíritu monárqui
co ,  representación d é l a  unidad, de la fuerza y  de la 
grandeza , y  el espíritu de ilustrada independencia tan 
distante del aislamiento como de la agresión* Ellos nos h i 
cieron grandes y poderosos en los tiempos q ue refiere el 
nuevo Académico, y  nos harán grandes y poderosos en  
ios tiempos modernos. Hé aquí,  señores, uno de los más 
importantes deberes de la historia; aleccionar á los siglos 
futuros con el ejemplo de los pasados.

El espíritu religioso debia cambiar la faz del mundo.  
Observad al cristianismo aboliendo la esclavitud , e levan
do la dignidad del hombre, ennobleciendo la mujer, ha
ciendo de toda la humanidad una familia , concillando la  
fuerza del poder con la protección á los d é b i l e s , y pro
curando la cultura y la civilización de los pueblos. Yed 
le convertido en hecho, dirigir al h om b re , suavizar las 
costum bres , humanizar la legislación, purificar la moral, 
y sacar á la sociedad del período de degradación y deca
dencia en que se hallaba. Representando el cristianismo,  
contemplad entre nosotros á los hombres más eminentes  
por su virtud y sus letras, congregados en frecuentes con
cilios, cuyos cánones hoy mismo nos llenan de asombro 
y de admiración, y son timbres para la Igtosia española. 
Los hombres más sabios y más santos ejercian el m in is 
terio episcopal, y no les preguntaban los altivos godos si 
procedían de familia romana, ó si venían de humilde l i 
naje. Para el clero hubo muchos siglos de combate, ya 
contra el arrianismo, ya contra el judaismo, ya contra los 
sectarios de Mahoma; mas de la misma lucha brotaba la 
luz, y solo cuando la paz enervaba los ánimos, hubo pe
riodos de decadencia y de abatimiento.

Preceden siempre á los tiempos de degeneración  
religiosa, tiempos de ignorancia: el clero fué santo  
cuando fué sabio; cuando se amortiguaron las letras 
decayó la pureza de las costumbres. Fenómeno no bien  
ns!udiado, no bien comprendido, ño bien presentado; em 
pero abrid la historia, y encontrareis la prueba en todas 
las épocas enfermas de nuestra nacionalidad.

La Monarquía, símbolo de la fuerza y de la unidad, 
íué otro de los elementos de grandeza de España. T u v i 
mos Reves santos, Reyes sabios, Reyes guerreros, Reyes 
políticos.

En ningún país estuvo el Trono más cerca del pueblo, 
más en armonía con sus costumbres. La buena fe exige que 
para juzgar en esta materia se estudien bien las diferen
tes (‘pocas, sus costumbres y sus ideas, sus virtudes y sus  
vicios. El estado continuo de guerra, la laboriosa transi
ción de un período á otro, las minoridades turbulentas, 
todo hay que tenerlo en cuenta para admirar el esfuerzo  
que fué necesario para elevar la Cruz en Granada, unir  
la Monarquía, descubrir un mundo y adquirir los vastos  
dominios de Motezuma y do los Incas.

La independencia no denota entre nosotros aislamien
to y retraimiento agreste, no. La independencia del ter
ritorio es nuestra primera necesidad, pero 110 la única: 
necesita siempre nuestra gente sacudir en el exterior lo 
do yug o , toda opresión moral,  y en el interior ser fuer
te y considerada. Considerada, sí,  porque los hombres de 
nuestros campos que vivían la vida del m u nic ip io ,  y e s 
taban de continuo peleando contra el m oro , y usaban la 
espada al tiempo que la esteva, soportarían mal la a by ec
ción en que vejetaban en el resto de Europa los esclavos  
del terruño.

Nuestra nobleza ha sido s iempre popular, nuestro  
pueblo siempre ha sido noble; y sino, véase cuán diverso  
era el feudalismo de Castilla, y aun el de Cataluña, del 
francés y del aleman. Y al ver que con aire compasivo  
extrañas gentes nos recuerdan la antigua intolerancia, co
mo si hubiera sido exclusiva de España, decidles los c r í 
menes con que se ensangrentaron Inglaterra y  los Países 
Bajos, la horrible noche de San Bartolomé, y*mostradles  
la sentencia del Parlamento de París que condenó al Can
ciller de L’Hopital á ser quemado vivo por brujo. El Tri
bunal era d istinto , el espíritu de la época el mismo. La 
historia recoge estos hechos no para lastimar la reputa 
ción de tas pasadas edades, sino para que sirvan de e n 
señanza á las venideras, y á nosotros cumple deplorar 
todos los extravíos de la humana razón, y  dar lágrimas á 
todos los infortunios.

Señores,  en este recinto en que se v ive  de recuerdos, 
en que n ingún prisma descompone los rayos de la v e r 
dad, deber e>; que resplandezca cándida y hermosa. A 
depurarla, á librarla de fábulas en puntos históricos está 
llamada la Academia: á esto tiene que consagrar su e x i s 
tencia el nuevo Académico, ya dirija sus estudios á las 
artes, ya á los demás ramos del saber, unidos todos, como  
decía Cicerón, por un vínculo común y por un grado muy  
cercano de parentesco. Encontrará altos ejemplos que 
imitar en los individuos que nos precedieron y que d e 
jaron inmortal memoria. Vargas Ponce, Jovellanos, Cam- 
pomanes, Muso, Lista, La Canal no nos han abandonado

del todo. Aun creemos verlos entre nosotros, aun nos im a 
ginamos que su sombra amiga nos aplaude cuando acer
tarnos, y se enoja cuando nos ve distantes del punto  lu 
minoso.Tres veces, señores, he tenido la honra de presentaros  
beneméritos individuos que con su aplicación y su c ie n 
cia han justificado el acierto con que ia Academia los hubo  
elegido. Hoy por cuarta vez lleno tan grato deber.

Mucho puede esperar la Academia del Sr. Madrazo; su  
ilustración nos es conocida, su aplicación es notoria, y su  
modestia le ha dicho ya que aquí venimos todos á apren
der, porque son muy largos los caminos de la ciencia.

A N U N C I O S .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA B U E N A  F É . —  ESTA 

Sociedad celebrará junta general ordinaria de accionistas  
el dia 28 del corriente, a las cuatro de la tarde , en la  
calle de Isabel la Católica , núm. 12 , cuarto principal.

Lo que se avisa á los interesados.
Madrid \ t de Febrero de 1861.®-=EI Secretario , Ma

nuel ClimenL 798— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y  á A l i c a n t e . - E l  miércoles  27 del corriente, 
á las cuatro de la tarde, se subastará en la estación de  
Atocha, ante una comisión del Consejo de Administra
ción de la Compañía, y con asistencia del Director g e n e 
r a l , la construcción de un edificio destinado a Ia ncr de 
carruajes en dicha estación, cuyo  presupuesto se  eleva  
aproximadamente á rs. vn. 500.000.Las personas que quieran interesarse en esta subasta  
deberán formular sus  proposiciones con arreglo al m o 
delo que se inserta á continuación, y con sujeción al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la Direc
ción de la Compañía , sita en la estación indicada.

Las proposiciones se harán en  p l i e g o s  cerrados, y se  
recibirán desde las tres y media de la tarde del mencio
nado dia, debiendo venir acompañadas del resguardo de  
un depósito de rs. vn. 25 .000, hecho en la caja de la  
Compañía. '  . ,Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrira  
licitación por espacio de 15 minutos solamente entre los 
autores de ellas.Se declarará por los Sres. de la comisión cuut sea e l  
mejor postor, quedando al arbitrio del Consejo el a dm i
tir ó no su proposición dentro de los cuatro dias s i 
guientes al de la subasta.Los depósitos serán devueltos inmediatamente después  
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen  
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de  M a

d r i d  d e l ..............  para la contrata de las obras de un edi
ficio destinado á taller de carruajes en ia estación de Ma
drid , y del correspondiente pliego de condiciones y tipo 
de precios que comprende la lista adjunta al presupuesto  
de las mismas, puestos de manifiesto en las oficinas de 
la Dirección de la Compañía de ios ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar d i
chas obras con entera sujeción al indicado pliego de co n 
diciones y mediante una rebaja d e ..................por ciento en
cada uno de los precios contenidos en la lista adjunta ai  
presupuesto mencionado.( Fecha, firma y domicilio del proponente).

Madrid 12 de Febrero de 4861. =  E1 Director general  
Prompt de Madiedo. 796— 3

EL CORREO DE LA MODA.— ESTE PERIODICO, QUE 
se publica en Madrid desde 1851 y ocupa un lugar pre
ferente en el tocador de una señora por la amenidad é in
terés de su lectura , se recomienda también á las madres  
de familia y directoras de colegios por sus artículos de  
instrucción y moral , y otros de labores de utilidad y  
adorno, corte de vestidos &c.

Sale cuatro veces a! m es , acompañado alterna ti v amen» 
te de un figurín de modas grabado é iluminado en París: 
un pliego de dibujos ó patrones, y otro grabado de la b o 
res ó modas.

Con un figurín , 6 rs. al mes en Madrid y 21 por tri
mestre en provincias. Dos figurines, 8 rs. al mes en ¿Ma
drid y  30 por trimestre en provincias. Sin figurines, 12 
reales en Madrid y 15 en provincias por trimestre.

Educación pintoresca.
Esta publicación tan interesante á los niños d eá m b os  

sex os ,  redactada por distinguidos y competentes escrito
res, y enriquecida con gi abados en el texto y láminas  
litografiadas, está dedicada á las madres de familia. Sale 
desde 1.° de Enero dividida en dos secciones : El Escolar  
consta de tres números, dedicados á los n i ñ o s : La Colegia
la, de otros tres , destinados á las niñas: esta con dibujos  
y grabados de labores. Precio de El E s c o l a r , 19 r s. por 
seis  meses en Madrid, 22 en provincias. Idem de La Cole
gia la  , 22 rs. en Madrid , 26 en provincias.

Se suácribe á ámbas publicaciones en  las principales  
librerías, ó directamente en la Administración, calle de 
las H uertas , nú m  37 , Madrid. 783— 3

LLO YD BA RO BLONES DE SEGUROS M A R IT IM O S .—  
La Junta inspectora de esta sociedad ha señalado el dia 
2 del próximo mes de Marzo para la celebración de la 
general ordinaria que prescribe el art. 23 de los estatu
tos, la que tendrá lugar en uno de los salones de la Casa- 
Lonja, á las siete de la noche; y se avisa para que los 
señores socios que con arreglo á las disposiciones del ar
tículo 28 tengan derecho de asistencia , se sirvan pasar á 
las oficinas de la misma sociedad desde el dia 25 del  
corriente en adelante para recoger sus papeletas de e n 
trada.

Barcelona 7 de Febrero de 1861.— P. A. de la D . , Juan  
Catalar, Secretario. 811— 3

PROYECTO DE LEY HIPOTECARIA, CON LA E X P O -  
sicion de sus motivos y fundamentos y Arancel de los ho
norarios que devengarán los Registradores, redactado 
por Ja Comisión de Codificación , aprobado por las Cor
tes s in  alteración ni adición alguna , y  sancionado por
S. M. la R e i n a  como ley del reino , según la de 8 de F e 
brero que ha publicado la Gaceta. Publicado por los D i
rectores de la Revis ta  general de Legislación y J u r i s p r u 
dencia.  Su precio 12 rs. en Madrid y 14 en provincias.

Está de venta en las principales librerías y en la Ad
ministración de la empresa de la R evis ta ,  calle de la En
comienda , núm. 19 , cuarto p rinc ip a l , Madrid.

Se remite á provincias, enviando el im porteen  libran
zas á la orden del Administrador, ó en sellos de franqueo  
en carta certificada. 816— 2

SANTO DEL DIA.

San V a le n t ín , presbíte ro y  m á r t i r ,  y  el Beato Juan  B a u t i s ta  
de la Concepción , confesor y  fu n d ado r .

. Cuarenta Horas en  la iglesia d e  r e l i g i o s a s  t r i n i t a r i a s .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 3 DE FEBRERO 

DE 1861.

HORAS.
Baróm etro

reducidoáO®
y 'in ilím e-

tro s .

707,56
708,95710,07709,23
709,28
710,27

Tem pera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra
dos cen tí

grados.
Dirección 

del vien to .
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .  . 
9 m . .

12 ni. . 3 t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

3‘,4 4o, 2 
7‘,270.7 

' 6o,9
50.8

4a,3 
572 
9o,0 976 
876 
7o,3

S. O ... .O
S. O ... .
s ...........

! N. E . . .1 s ...........í

Alg.Giube.Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Cási cub.°

Temperatura má
xima del d ia . . . .  

Temperatura m á 
xima al so l .........Temperatura mí
nima del d i a . . .

10°,0
17°,1
2°,6

1275
2174

373

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

1.6 milímetros.
1.7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
O bservaciones meteorológicas del d ia  13 de Febrero á las 

ocho de la m añana .

L ocalidades.
Barómetro 

en milíme
tros á  e° y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado
de!

cielo.

S. Fernando.. L isboa . . . . . . .
Madrid. . . . . .

767,0
765.8761.8

14,0
6,3
4,2

s......
N ............
s.0. . . .

Muy nubl.®
N¡eb.ainten.*Nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

; Estado atm osférico  en va r io s  pun tos  de Eu ropa  el 13 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la m añana.

j Saróme- Tempera¡tro redu- tura en Dirección ESTADO
LOCALIDADES. i cido á 0o g r » d 0 5 de! DEL CIELO.'ya! ñire! jdel snar. centígrados. vienU).

D a n q u e r q u e . . . . ; ?65,0. 4", 4, S. E . . , Despejado.
París ..................... 753,7. 171- E.......... Idem.
Bayona...................... 754,8 . 872. O.S.O. Lluvia.
L y o n .......................... 754,3 . 876. E . . . . . Nubes.
Bruselas. .................. 755,6. 5R3. S. S. E Alguna nube.
V ie n a . .................... .. 738,2. 078. Calma. Niebla.
T u r ín . ....................... i 769.9 . 370. O . . . . . Nubes.
R o m a . . . .  ............. Ii ;) » a i )

Florenc ia . ............... i : 761,1 . 1 r , 0 . s .......... Cubierto.
San Peíersburgo. | 757 ,2 . 178. S. O.. . Nubes.
Coas tan t iuo p la . . . )> a »

S to ck o lm o . . . . . . . » » )>

Copenhague............ 758,5 . 4 7 3 . S. O . . Cubierto.
G reenv ich ............... 747,0. 672. S. E. . Idem.
Leipzig...................... | 760,6 . 2° 2 S .S .E . Despejado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem it idos  en  este  ¡ha por la Interven

ción de Arbitrios m unicipa les  , la del mercado de gra 
nos y  nota de precios  de artículos de co n su m o ,  resulta  
lo siguiente:

ENTRADA P O R L A S  PUERTAS E N  E L  D Í A  D E  H O Y .

2.377 fanegas de trigo.
1.940 arrobas de harina de id.
5.121 arrobas de carbón.

66 carneros, que hacen 1.2 49 libras do peso.
58 cerdos degollados.

PRECIOS BE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA BE BOY.

Carne de  v a c a ,  de 47 á 51 rs. a r r o b a ,y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . a r r o b a ,  y  de 3 4 á 42 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de ! 4 á 16 c ¿artos libra.
Tocino añe jo ,  de 7! á 78 rs. ^ rroha , y de 26 á 28 

cuartos libra.
Liem fresco, de 22 á 24 cuartos libra,
Idem en canal, á 71 rs. arroba.
Lomo , de 80 < 82 rua r los  libra.
Jam ón, de 96 á 105 rs. a r ro b a ,  y do 38 á 46 cuartos 

libra.
A c e i t o ,  de 70 á 72 rs .  arroba, y de 22 á 24 cuartos  libra. 
Vino, de34  á 40 rs. m -o ha ,  v* de 1° á 14 cuartos c u a r 

ta! i o .
P a n  de dos libras,  de H  á 18 cuartos .
Garbanzos, de 34 á 4 4 rs. a rroba ,  y de 10 a 16 cuartos 

libra. ♦Judías, de 24 á 30 rs. a r roba ,  y de 3 á 12 cuartos  libra. 
Arroz, de 33 á .86 rs. a r ro b a ,  v de 10 á 14 cuartos 

libra.Lentejas, de D) á ?! rs. a r r o b a ,  y do 8 á 9 cuartos 
libra.

C a r b ó n , d e  7 á 8 rs  a r r o b a .
Jabón , do 64 á 68 rs. a r r o b a ,  y de 22 á 24 cuartos 

lib^a.
Patatas, de  4 4 6 rs. a r r o b a  ,v  de  2 á 3 cuartos libra,  

PRECIOS BK GRANOS F,N EL MERCADO D E HOY.
Cohada , de 2 í á 24 U rs. fanega.
Algarroba , á 27 rs. id.
Trigo vendido..  . . . .  1.263 fanegas.
Quedan por ven de r .  . 1.4i5.

Freído m áx im o..............  52 y¿.
Idem m ín im o .................. 4544.
Idem meo i o . * ...............  50,8.

Lo que se anu nc ia  ad público  para su  in teligencia. 
Madrid 13 do Febrero de 1861. ^  El Alcalde-Corregi

do i% Dnouc do Sos te.

B o l s a  d e  M a d r i d .
C otiz a c ió n  d e l  13 de F e b r e r o  d e  1861 á  las t r es  de la tarde.

FOND05 PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-90 CP 

no pu blicad o , 49; á plazo, 18-85 c. y 49 fin cor. yol.; 
49-30 á fin próx. vo!.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 42-20  ; á plazo, 
42-25 Fin cor. ó á v o ! . ; 42 60 fin próx. vol. pri. de 60 c. 

Deuda amorfizable de primera clase , no publicado, 3 0 -
20.

Idem do segunda id.,  id., 17-25 d. 
ídem del personal, id . , 21.

Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de  
1850, de á 4.000 rs.,  6 por 100 a n u a l ,  no publicado,  
9 8-25  d.

Idem de á 2.000 r s . , id. , 98-50  d.
Idem de l.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

97-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94-

50 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 

idem , 94-50  p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual,  id .,  109 p.
Obligaciones del Estado para sub v enc iones  de ferro

carriles ,  i d , , 91-25  p.
Acciones del Banco de España, id ., 214 p.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al

ca ráz , id .,  52-30  d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50.
París á 8 dias v is ta .  5 -1 8  n.

P la z a s  del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete.. . . L ugo. .......... 1Alicante____ 1/8 M á la g a . . . . , , 1/8Alm ería___ 1/4 p. Murcia. . . . par.A v i la ............. par d. Orense ___ 1 p. . .
Badajoz. . . . 1/8 Oviedo. . .  . 3/8 d.
Barce lona .. . 1/2 P a le n c ia . . . 1/4 d.
Bilbao............ . . 5/8 Pamplona.. par. . ,
Búrgos.......... , . 1/4 Pontevedra. 3/4 d. . ,
Cáceres. . . . 1/8 Salamanca. 1/4 d. . .
Cádiz. . . . . . ,. 1/8 San Sebas
Castellón. . . ,, tian......... ,, 1/2 d.
Ciudad-Real. ,, S antand er . .. 3/8
Córdoba.. . . 1/4 d. , . Santiago.. . 1/2 d.
Coruña......... 3/8 p. . , Segovia----- par. # #
Cuenca.......... . . Sevil la. . . . 1/8 d.
Gerona.......... . , , . Soria............ 3/4 d.G ra n a d a . . . . \¡% . . Tarragona. 1/4Guadalajara, 1/4 p. Teruel..........
Huelva.......... , . Toledo . ,, 3/4 d.Huesca.......... Valencia . . . 1 l i  p.Jaén............... 3 /8  p. , , Valladolid.. * .. 3/8 p.León............... 1/4 Vitor ia . . . . 1/2 d.Lérida.......... Z am ora.. . . par d.
Logroño. . . . 1/4 d. ! Zaragoza.. . 1/4 p.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parts  13 de Febrero de  1861.
tp j  f  (3  por 400 ............................  68,35.Fondos f r a n c e se s . \ p 0 r  1 0 0 ........................ 97 ,95.
„  -  , ( 3 por 100 in te r io r . .  . .  47.t sp a n o l e s .................., Ainortizable ........................... (9  3 /8 .

Consolidados .....................................................................  92 3 /8  á 1 /2
Amberes  9 de Febrero. —  Interior , 47 5 /8 .  —  Dife

rida , 40 1 /4.
A m sterd a m  8 de Febrero. —  I n ter io r ,  47 1 / 1 6 .—  Di

ferida , 40 3/4.
F rancfort  8 de Febrero .— Interior, 46 3 /8 .— Diferida, 

40 1/4.
Londres  8 de Febrero.— Interior, 48 1/8.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  Real .  — A las ocho y  media de la noche.—  

L a t r a v i a t a , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  Príncipe. — A las ocho de la n o ch e .— Los  

lazos del v ic io ,  dram a n uevo  en tres actos.—Baile.— T r a 
p i s o n d a s  p o r  bondad .

Teatro bel Circo.— A las ocho de la noche.— El g r u 
mete.— El último mono.— La colegiala.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho de la noche.— 
El g r a n  bandido .—  Una vie ja .  — El amor y  el almuerzo.

Teatro de Variedades. —  La sociedad dramática de 
este teatro ha tomado el de N ov eda d es , sito en la pla
zuela de la Cebada, para dar en él 20 funciones extraor
dinarias, poniéndose en escena el sábado próximo el dra
ma Im aldea de S a n  Lorenzo.

N o t a . Se abre un abono por 20 funciones en la co n 
taduría del teatro de Novedades, que estará abierta ma
ñana desde las once hasta las tres de la tarde , y  en di
chas horas se  expenderán los billetes para las funciones  
del sábado y  domingo.


